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Í N D I C E C l i O N O L O G I C O 

\)e \os Decretos ^ Ordenes expedidos poi- e\ 
texcei CougTeso coast\t\ic.iom\, desde 
de agosto de $ 3 0 V\asta de igual mes 
de\ sigmeate aívo. 

Orden. Elección de presidente, vice y sécretarios.... 1. 
Decreto. Núm. 58. Apertura de las sesiones en 17 de 

agosto de 830 ib. 
Orden. Elección de secretario suplente 2. 
Decreto. Núm. 59. El gobierno podrá aceptar la pro-

puesta de M. John Olivar. ib* 
Decreto. Núm. 60. Se aprueba el gasto hecho en Toliman 

de los productos de contribución directa....... ib. 
Decreto. Núm. -61. Se aprueba la construcción de'unifor-

mes para la milicia cívica. Reintegro de esto» 
gastos 3. 

Decreto. Núm. 62. Premios á los alumnos de los colegios 
de S. Ignacio y S• Francisco Javier ib. 

Decreto. Núm. 63. Próroga de las sesiones 4. 
Orden. Elección de presidente y vice. ib. 
Decreto. Núm. 64. Puros y cigarros, la clase de que de-

ben labrarse ib. 
Decreto. Núm. 65. Tarifa para la venta de tabaco 5. 
Orden. Tarifa sobre el peso de los puros y déla cantidad 

de tabaco que debe entrar en los cigarros 6. 
Decreto. Núm. 66. Exoneración del C. Fránciseo Gonzá-

lez Garay 8. 
Decreto. Núm. 67. Admisión de la renuncia de Nájera. ib. 
Orden. Cantidad que puede impender el gobierno en re-



Decreto. 

Decreto. 

Decreto. 

Decreto. 

Orden. 

Decreto. 

Decreto. 

Decreto, 
Decreto. 

Decreto. 

Decreto. 

Orden. 

Decreto. 

Decreto. 

Decreto. 

n. 
parar la fábrica del tabaco. Puede disponer de 
la madera de la plaza de loros 
Núm. 68. Ampliación por treinta diasmas de lo 
prevenido en el artículo 52 de la ley de 8 de 
junio 
Núm. 69. Varias medidas sobre procedimientos 
en las causas criminales contra ladrones, y las pe-
nas con que estos deben castigarse 
Núm. 70. Gratificación que debe dárseles á los 
catedráticos de filosofia y leyes, y al maestro de 
aposentos '/" " , 
N ú m . 7 1 . Recomendación que debe dárseles a 

los catedráticos 
Elección de individuos para la diputación per-
manente ••• Núm, 72. Auxilio que debe darse a les vicarias 
pedáneas de Bucar eli, Tilaco y Concá. . . . . . . . 
Núm. 73. Contribución directa establecida en 
Jalpan para construcción de cárcel, casa capitu-
lar y establecer escuelas """'"* 
Núm. 74. Se declara villa á S.Juan del Kto. 
Núm. 75. Los diputados de qw habla el artícu-
lo 39 de la constitución, son los propietarios ó 
los llamados * 
Núm. 76. Los españoles transeúntes impedidos, 
podrán permanecer en el Estado 
Núm. 77. Los llamados indios pueden enaje-
nar sus bienes raices Admisión de la oferta sobre aumento del res-

Núm°78. Pueden recibirse hasta veinte mil pe-
sos á réditos, para fomento del tabaco y cambio 

de platas * 
Núm 79. & destinan cinco mil pesos para 
cambio de platas y oficina de ensaye. Vanos 
medidas sobre este efecto '• •1 • 
Núm. 80. Los ayuntamientos no suspendan el 

ib. 

9. 

ib. 

19. 

20. 

ib 

21. 

ib. 
22. 

23. 

ib. 

ib. 

24. 

ib. 

25. 

I11-
pago (le réditos 26» 

Decrete. Núm. 81. Derogación del decreto que alteró el 
de 9 de febrero de S2S ib. 

Decreto. Núm. 82. Cómo han de testificar en juicio los 
diputados, el gobernador, el vice, el secretario 
del despacho, los consejeros, los magistrados, jue-
ces de letras y empleados federales 27. 

Decreto. Núm. 83 Varias medidas relativas á la secreta-
ría de la junta consultiva 28. 

Decreto. Núm. 84. Reglas por las cuales podrán ha-
cerse adelantos á los empleados 30. 

Decreto. Núm. S5. Cuéntesele al C. Marcelo Vega, el 
tiempo que estudió con el fiscal délos tribunales. 81. 

Decreto. Núm. 86. Derogación del decreto que permitía 
la admisión de escritos sin firma de letrado . . . . ib 

Orden. Nombramiento del C.José Fernandez del Rincón, 
de escribiente de la contaduría 32, 

Decreto. Núm. 87. Clausura de las sesiones ib. 
Orden. Elección de presidente, vice y secretarios de la di-

putación permanente 33. 
Decreto. Núm. 88. Instalación de la diputación perma-

nente ib. 
Orden. Elección de presidente, vice y secretarios 84. 
Decreto. Núm. 89. Apertura de las sesiones ib. 
Orden. Elección de secretario suplente.. 35. 
Orden. Nombramiento de comisiones ib. 
Orden. El diputado suplente, C. Francisco Ruiz, se pre-

sentará á otorgar el juramento. 36. 
Decreto. Kum. 90. Se exonera de juez de paz, al C. Vic-

torino Mediano ib. 
Orden. Aprobación de ,lo que gastó el ayuntamiento de 

esta capital en reparar el acueducto ib. 
Decreto. Núm. 91. Habilitación del papel sellad? sobrante. 37 
Decreto. Núm. 92. Todos los jueces y tribunales, funda-

rán las sentencias ib. 
Decreto Núm. 93. Se exonera del cargo de regidor al 

C. José Fernandez del Rincón 38. 
* 2 A 



IT. 
Decreto. Núm. 94. El gobierno podrá v e n d e r los taba-

cos labrados en el Estado. Medidas á que debe ^ 
arreglarse 

Decreto. Núm. 95. Continuación de los celadores mon- ^ 
tados 

Decreto. Núm 96. So» beneméritos del Estado los CC. 
Anastasio Bustamante, Lucas Alamán, José An-
tonio Fació, Rafael Mangino y José Ignacio ^ 
Espinosa • • • • • 

Decreto. Núm. 97. Amnistía por delitos políticos 
Orden. Elección de presidente y vice • • • • • 
D e c r e t o . N ú m . 93 . Se habilita laedadal C.JoséMaria ^ 

de la Conche '•„ " A1 

Decreto. Núm. 99. Se concede á Jalpan que sea villa.. 41. 
Orden. Se auñlia con cien pesos á la viuda del dijn, ^ 

tado Andrés Quintanar Decreto. Núm. 100. Cantidad que del derecho de consumo 
debe abonarse de premio á los administradores 42 

Decreto. Núm. 101. « O. Francisco Díaz. £ 
Decreto. Núm. 102. Prorogacion de las sesiones ^ 
Orden. Elección de presidente y vtce. . . . . . . . ' 
Decreto Núm. 103. Arreglo de elecciones de diputaos al ^ 

Congreso del Estado " * 
Decreto. Núm. 104. El Algodón y añil qae se cosechen 

en el Estado, así como los tejidos de aquel fa-
bricados en éste, no pagarán alcabala por ^ 
diez años 

Orden. Invítese á la Sagrada Mitra, para que dispense 
el diezmo al algodon y añil que se coseche en J 

el Estado 
Decreto. Núm. 105. JVo se presentarán listas en las elec- ^ 

Decreto. t ^ S ^ ^ 
Fernando Fernandez 

T>pcreto Núm. 107. Se concede» seis mesesal ayuntamiento 
DeCfet dZ capUalpara responda á los reparos de « ^ 

cuentas 

Orden. Elección de individuos para la diputación per-
manente 

Decreto. Núm. 108. Jubilación del C. Ramón Muñoz.. 
Decreto Núm. 109. Aclaraaion de los artículos 194, 199 

y 200 de la ley de 8 de junio de 1830 
Decreto. Núm. 110. Suspéndese taparte reglamentaria de 

la ley de 8 de junio de 1830 en lo relativo á 
alcabalas 

Decreto Núm. 111. Se suprime la plaza de escribiente 
del supremo tribunal de justicia, y se aprueba el 
sobresueldo de otro 

Decreto. Núm. 112. Se exonera del cargo de juez de 
paz al C. Félix Alva 

Orden. JVo es del resorte del Congreso la aclaración 
del bando que solicita el C. Cristóbal Maldonado. 

Decreto. Núm. 113. Aclaración del decreto de 29 de ma-
yo de 1826 sobre asistencias del supremo tri-
bunal de Justicia 

Decreto. Núm. 114. Cómo debe el gobierno permitir en el 
Estado al Español Osacar. Regla para casos 
iguales 

Orden. En los exámenes de los alumnos del C. Andrés 
Lora, se distribuirán cincuenta pesos . . . . 

Decreto. Núm. 115. Gastos y demostraciones de júbilo 
por la exaltación del Señor Gregorio XVI al 
trono pontificio 

Orden. JVo se le abone viático á la viuda del diputa• 
do C. Andrés Quintanar 

Decreto. Núm. 116. Clausura de las sesiones • •• 
Orden. Elección de presidente, vice y secretarios de la 

diputación permanente 
Decreto. Núm. 117. Instalación de la diputación perma-

nente 
Decreto. Núm. 118. Convocatoria á sesiones extraordi-

narias, y objetos de ellas 
Decreto. Núm. 119. Adiciones á la convocatoria 
Orden. E l e c c i ó n de presidente, vice y secretarios 



VI. 
Decreto. Núm. 120. Apertura de las sesiones 
Orden Elección de secretario suplente •• 
Orden. Resolución dada al prefecto de esta capital sobre ^ 

elecciones Y " \Lr *••* 
Orden. Suscricion al mapa de los Estados-Unidos Meji- ^ 

canos por M. L. Staples 
Decreto. Núm. 1 « . U* dientes de la secretaria ^ 

prestarán el juramento... ^ 
Orden. Elección de presidente y vice • • • • • 
Decreto. Núm 122. La fecha que deberán tener Us de- ^ 

cretos será la de su publicación ; 
Decreto. Núm. ^ T ^ s T S e Z 

ge la ley de 19 de noviembre de 825 la eaac ^ 
que para los propietarios ' 

Decreto. Núm. 124. Clausura de las sesiones 

REUNION ORDINARIA, 

Exmo. s r .—En la última junta preparatoria celebra-
da el d>a de boy para la instalación de este Honorable 
Congreso, fueron electos conforme al art. 12 de su regla-
mento interior: para presidente, el C. Br. Eusebio Garcia; 
vicepresidente, el C. Juan Goicoechea; y secretarios los 
que suscribimos. 

Lo que de orden de la misma Augusta Asambléa te-
nemos el honor de comunicar á V. E . para su inteligen-
cia y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 15 de agosto de 1830. 
Exmo. sr.—Felipe del Castillo, diputado secretario.—José 
Luis Zelaa, diputado secretario.—Exmo. sr. gobernador del 
Estado. 

D E C R E T O . 

Apertura de las sesiones en 17 de agosto de 1S30. 

Núm. 58—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

E l Congreso del Estado de Querétaro abre sus sesiones 
ordinarias hoy dia 17 de agosto de 1830. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 
Í7 de agosto de 1830. 

1 

Elección de presidente, vice y secretarios. 

L .j 
A Ñ O D E 1 8 3 0 . 

O R D E N . 



VI. 
Decreto. Núm. 120. Apertura de las sesiones 
Orden Elección de secretario suplente •• 
Orden. Resolución dada al prefecto de esta capital sobre ^ 

elecciones Y " \Lr *••* 
Orden. Suscricion al mapa de los Estados-Unidos Meji- ^ 

canos por M. L. Staples 
Decreto. Núm. 121. Los dependientes de lasecretaria ^ 

prestarán el juramento... ^ 
Orden. Elección de presidente y vice • • • • • 
Decreto. Núm 122. La fecha que deberán tener L« de- ^ 

cretos será la de su publicación ; 
Decreto. Núm. En ^magistrados^ 

ge la ley de 19 de noviembre de 825 la eaac ^ 
que para los propietarios ' 

Decreto. Núm. 124. Clausura de las sesiones 

REUNION ORDINARIA, 

Exmo. s r .—En la última junta preparatoria celebra-
da el d>a de boy para la instalación de este Honorable 
Congreso, fueron electos conforme al art. 12 de su regla-
mento interior: para presidente, el C. Br. Eusebio Garcia; 
vicepresidente, el C. Juan Goicoechea; y secretarios los 
que suscribimos. 

Lo que de orden de la misma Augusta Asambléa te-
nemos el honor de comunicar á V. E . para su inteligen-
cia y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 15 de agosto de 1830. 
Exmo. sr.—Felipe del Castillo, diputado secretario.—José 
Luis Zelaa, diputado secretario.—Exmo. sr. gobernador del 
Estado. 

D E C R E T O . 

Apertura de las sesiones en 17 de agosto de 1S30. 

Núm. 58—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

E l Congreso del Estado de Querétaro abre sus sesiones 
ordinarias hoy dia 17 de agosto de 1830. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 
Í7 de agosto de 1830. 

1 

Elección de presidente, vice y secretarios. 

L .j 
A Ñ O D E 1 8 3 0 . 

O R D E N . 



O R D E N . — 

Elección de secretario suplente. 

H a b i e n d o p r o c e d i d o el Honorable Congreso 
'. 8 r r " t r i a elección de s e c r e t a r i o suplente, p r e , 

: ™ Í ae mayo de 8*6, resultó nom-

brado el C, Br. Nicolás Agu.lar ^ , a m i s m a A u -

Dios y libertad. Querétaro 18 de agosto de 1830. 

DECRETO. 

E l gobierno p o d r á aceptar la propuesta de M Jokon Oliva, 

Núm. 59.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 

tenido á bien decretar lo que s.gue 
Se faculta al gobierno para que pueda aceptar v 

do en Querétaro á 23 de agosto de 1830. 

DECRETO. 

aprueba el gasto hecto » ToUman, délos productos de 
contribución directa. 

N ú m . 60.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 

tenido á bien decre tar lo que sigue. 
Se aprueba la órden que en el ano de 1827 dicto ei 

gobierno" para que de los productos de la contnbuc.on di-
S de S. Pedro Toliman se reedificaran sus casas con-

i ^ S K n d i d a el gobernador del Estado, y dis-

pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da -
do en Querétaro á 27 de agosto de 1830. 

D E C R E T O . 

Se aprueba la construcción de uniformes para la milicia cí-
vica. Reintegro de estos gastos. 

Núm. 61.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

1. Se aprueba la disposición que dictó el gobierno en 
noviembre del año de 828, relativa á la construcción de 
ciento ocho uniformes para la milicia cívica de la capital 
del Estado. 

2. De los productos de dicha milicia, cubiertas sus aten-
ciones diarias, se reintegrará á la tesorería general el cos-
to del vestuario. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 27 de agosto de 1830. 

D E C R E T O . 

Premios á los alumnos de los colegios de San Ignacio y 
San Francisco Javier. 

Núm. 62.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 
. 1 . E l gobierno impenderá hasta la cantidad de ciento 

veinte y cinco pesos en premios á los alumnos de los co-
legios de San Ignacio y San Francisco Javier de esta ca-
pital, en la conclusión de los cursos de artes, de latinidad 
y retórica, según la. calificación que hicieren en junta, el 
rector y catedráticos. 

2. La disposición del artículo anterior comenzará á 
t^ner efecto desde los cursos concluidos en el presente año. 

i Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-



Pròroga de las sesiones. 

N ú m . 63 .—El Congreso del Estado de Querétaro ha 

tenido á bien decretar lo que sigue. 
El Congreso proroga sus sesiones por el tiempo que p e r -

mite la segunda parte del artículo 67 de la C o n d u c e n 

d e L E t t e n d r á entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá que se p u b l i q u e y circule. Dado en Queretaro-a 6 

de septiembre de 1830. 

O R D E N . 

Elección de presidente y vice. 

Exmo. s r . - P o r haber sido de gran solemnidad e l d » 
17 del que rige, procedió el de hoy este Honorable Con-
greso á l a elección de presidente y vicepres.dente preve-
nida en el art. 17 de su reglamento interiori y recavó e 
primer cargo en el C. Miguel Gutiérrez, y el segundo en el 

C. Andrés Quin tañar. • 
Lo que de órden de la misma Augusta Asamblea tene-

o s el honor de comunicar á V. E. para su P ^ . c ^ o n . 
Dios y libertad. Querétaro 18 de septiembre de 1830. 

DECRETO. 

Puros y cigarros, la clase de que deben labrarse. 

Núm. 64 .—El congreso del Estado de Queré taro h a . 

tenido á bien decretar lo que sigue. 
E n la fábrica de esta capital se labrarán puros de a » , 

d e á 12, de á 16 y d e á 20, por medio real cada pape» 

drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dada; 
en Querétaro á , 2 7 de agosto de. 18¿0. 

DECRETO. 

Gon el pelo qué señalará la tarifa qüe en decreto sepa-
rado dará el Congreso. Se labrarán también cigarros finos 
de los cortes de á 10 y de á 11 enteros, y con orillas: 
de á 12 y de á 13, y cigarros corrientes d e á 10 y de 
á 11 con orillas. L a inversión de tabaco cernido y el n ú -
mero de cigarros que deba contener cada tarea, se pres-
cribirán en la tarifa indicada. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 20 de septiembre de 1830. 

D E C R E T O . 

Tarifa para la venta de tabaco. 

Núm. 65 .—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1. Mientras que por ley general sea el precio de 
la libra de tabaco en rama en las administraciones de las 
villas coseheras, el de cuatro y medio reales, se expende-
rán en el Estado, la rama, cernido, y labrados con ar-
reglo á la tarifa siguiente. 

La libra de rama á . . 7 reales. 
La libra de cernido á . . 8^ reales. 
Cada papel de puros de las clases de 

á 8, de á 12, de á 16 y de á 20. . á . . 6 granos. 
Cigarros de á 10 c o r r i e n t e s . . . . . . á . . 42 por medio rl. 
Cigarros de 11 corrientes con or i l la .á , . 54 por id. 
Cigarros finos de á 10 e n t e r o s . . . . á . . 40 por id. 
Cigarros finos de á 10 con orillas, . á . . 42 por id. 
Cigarros finos de á 11 e n t e r o s . . . . á . . 50 por id. 
Cigarros finos de á 11 con orillas. . . á . . 54 por id. 
Cigarros finos de á 12 á . . 56 por id. 
Cigarros finos de á 13 á . . 60 por id. 
2. Alterado que sea el precio de la libra de rama en 

las villas cosecheras, el gobierno aumentará ó disminuirá 



O R D E N . 

. nnros v de la cantidad de ta-
Tarifa sobre el peso délos puros, y " 

J baco que debe entrar en los agarros. 

E s m o . ST. E n virtud de lo p r e v e n i d o p o r este H o -
norable Congreso en el deereto numero 64, se ha serví 
T w las tarifas presentadas por su com.s.on de ha-

e Z Z X T J l l del tabaco en la elaboración de 
HOTOS y c i e r r o s , " egun sus clases, de cuyas tarifas tene-
moT el honor de acompañar a V. E . la adjunta 
r a l o s efectos expresados en el 

Dios y libertad. Querétaro septiembre 20 de 1830. 

pioporcionalmente el de la rama y cernido, y el núme-
K puros de cada papel y el de cigarros que señala 

k r " m i s m o dia d é l a publicación de esta ley se 
hará corte de almacenes en la admimstracion, fielatos y 
estanquillos de la respecüva municipalidad y c o n ^ q u e 
sea, comenzará á regir la tarifa c o m p r e n d í en el articu 

lo 1.® 
4 El polvo exquisito 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y fe 
pondrá su cumplimiento, y que se publique y c c u l e . Da-
do en Querétaro á 20 de septiembre de 1830. 

Número de Numero de ¡Importe dej lmporte 
onz. de cer- cajil las que ¡la manu-!de su en 
oído que de- debe conté-¡factura de: voltura, 
ben invertir ner cada ta- cada taréa-l 
se en cad^ r é a . 
tarea de ci-
garros. | I 

4 rea les . 
4 reales . 
4 reales . 
4 reales 
fi re. 6 gs . 
7rs6g8. 
4 reales . 
4 reales . 

C i g a r r o s finos de á 10en te ros . . . . ¡ 24 
C i g a r r o s finos de á 10 con orilla.¡34 
Cigar ro» finos de á 11 en t e ros . . 21 
C i g a r r o s finos de á 11 con ori l la . 2 1 
C i g a r r o s finos de á 12 19 
C i g a r r o s finos d e á 13« 17; 
C i g a r r o s cor r . de á 19 con ori l la . 24 
C i g a r r o s co r r . de á 11 con or i l la . 21 

Peso que debe te- Número ir Importe de 
ner cada papel de papeles qur la manufac-
purosen seco. debe conté- -ura de ca-

ncrcada ta- da tarc-a. 
r é a . 

1 0 i a d a r m e s . 
10 adarmes . 

84 ada rmes . 
8 ada rmes . 

r"por m e d i o 
i rea l . 

CLASES Y CORTES. 

E s copia de su original que certificamos. Querétaro 20 
de setiembre de 1830 Castillo, diputado secretario.—Ze-
laa, diputado secretario. 

% 
T A R I F A 

Del peso que debe contener cada papel de putos según su cla-
se, número de papeles de puros que compone cada taréa, é im-

porte de su manufactura y envoltura. 

De los puros de á 8 se labrarán largos y cortos: los 
primeros tendrán de largo el que en el año de 20 estaba 
señalado á los de á 5 , y los segundos el que tenían los 
de á 7: los de á 16 el que tenían los de á 10, y los de 
á 20 el que tenian los de á 14. 

T A R I F A 

1Del tabaco cernido que debe invertirse en cada tarea de cigar-
ros, según su clase y corte, número de cajillas que debe conte-
ner cada taréa, y lo que debe pagarse por su manufactura, 

envoltura y recuento. 

CLASES. 

Puros de á 8 
I d e m de à 12 
I d e m de à 16 
I d e m de á 20 
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D E C R E T O . 

Exoneración del ciudadano Francisco Gonzalez Garay. 

N ú m gg.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo qué sigue. 
Se exonera al C. Francisco Gonzalez Garay del cargo 

de regidor de la municipalidad de esta capital. 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y d.spon-

drá su cumplimiento, y que s e p u b l i q u e ^ circule. Dado 

en Querctaro á 20 de séptièmbre de 1830: 

D E C R E T O . 
r , „ fi« .vK ftíTo í'j flS OÜD - Ï O'lí'o; iíO Ul¡ • v" ' "I 

Admisión de la renuncia de JVájera. 
Núm.' 67.—-El congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
1. Se admite la renuncia que el C. José Maria Na-

jera hizo del destino de fiscal del Supremo Tribunal de 
Justicia de este Estado. 

2. La admisión de la renuncia de que habla el artí-
culo precedente, no exime al interesado de la responsabi-
lidad en que pueda haber incurrido durante el ejercicio 

de aquél destinò. 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-

pondrá su cumplimiento, y que se púbVrqüe y circule. Da-
do en Querétaro ; á 22 de septiembre de 1830. 

«a V * I CL.! 
48L 

O R D E N . 

Cantidad que puede impender el gébismo en reparar la fábrica 
del tábaco. Puede disponer de la madera de la plaza de loros. 
C p i u f ' ' f g U U i & lS'.rHin> g*. H ¿ ob .v.oo 8 <m»j j 
" Exmo. sr.—Este Honorable Congreso, en vista del 
ofició de V? El fecha hoy, se ha sertidó acordar lo si-
gñíenté. ' - - - ' " • • Y . . " -

E l gobierno podrá i'npander hasta la cantidad de t res-
cientos pesos en los reparos que sean indispensables en 
las piezas destinadas para almacenes generales, para los 
de la administración principal de la renta del tabaco de 
esta capital, y en las oficinas de la fábrica, y disponer al 
efecto de la madera de la plaza de toros que sea nece- ' 
saria. 

Y para los efectos consiguientes lo comunicamos á V. 
E . de orden de ' la misma Augusta Asambléa 

Dios y libertad. Querétaro 24 de septiembre de 1830. 

D E C R E T O . 

Ampliación por 30 dias mas de lo prevenido en el articulo 
52 de la ley de 8 de junio. 

Núm. 68.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1. El término de treinta dia3 señalado en el artículo 
52 de la ley de 8 de junio último, se amplía por otros 
treinta mas, y. desde el vencimiento de estos tendrá efec-
to lo prevenido en el artículo 60 de la propia ley. 

2. La disposición del artículo anterior comprenderá á 
los efectos introducidos y de plazos cumplidos para el pa-
go de los derechos. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 23 de septiembre de 1830. 

D E C R E T O . 

Varías medidas sobre procedimientos en las causas crimina-
les contra ladrones, y las penas con que estos deben casti-
garse. 

Núm. 69.—El congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decietar lo que sigue. 

% 



, Las causas criminales contra ladrones se despacha-
ren de preferencia, despues de las de que habla el artrcu-
,o 1 del decreto de 24 de diciembre de 1827, y con ar-

nombre de la calle, y número de la cas , ,le su h a b , a c ó n , 
ó señas individuales é inequívocas de ella, quedando. ad-
vertidos de dar parte al juzgado si enfermaren de grave-
Z ó trataren de mudar de domicilio antes de catearse 

C ° 3 e E n ° ¡ o s casos del articulo anterior, si no se hubie-
re verificado la prisión del reo, se ratificara el tesügo, mas 
estando aquel p í e n t e , procederá el juez i carearlo con 

- t a y a discordancia entre ambos, y c u a q u e -

ra Que sea el estado de la causa. 
4 Cuando los testigos muden de habi taron dentro d 

l u g a r de su domicilio, también darán av,so; perc, « « m e e s 
s o Io se pondrá la nota respectiva al margen de su de-

T ' E l ' j u e z que omitiere interrogara, testigo conforme 
, rt-,„lo 2 o ú obrar en su caso con arreglo al 3. , 

" J o e ; l c o pesos; y el testigo que no dé los 

av L prevenidos en los artículos 2. o y 4. o pagara el 
importe^ de las diligencias que se pracüquen en bus-

C a 6 ° ' Concluido el examen de testigos, se les citará para 
carearlos sucesivamente con el reo, aunque no esten dis-
cordes en sus declaraciones; y estándolo, se asentaran las 

réplicas que mutuamente se h.c.eren 
7 Los testigos que discordaren sobre el nombre del de-

lincuente, ó alguna otra circunstancia que haga mcompaü-
hles sus declaraciones, se carearán entre sí antes de que 

apareciere probado el delito y el de-
lincuente, ó sé conociere que ya no podrá adelantarse mas 

s. 

en la averiguación, habiendo en este caso semiplena prue-
ba, ó indicios vehementes contra el acusado, se procede-
rá á tomarle confesion con cargo, aunque no haya letra-
do que dirija este acto. 

9. Cualquiera sumaria contra ladrones no podrá tardar 
mas de veinte dias hasta el estado de tomar confesion al 
reo; pero si esto no pudiere verificarse, ya por lo muy 
complicado del proceso, ya por la reunión simultánea de 
muchas causas del mismo género, ó ya por algún otro mo-
tivo extraordinario, los jueces darán cuenta al tribunal de 
segunda instancia luego que finalicen los veinte dias, y se-
guirán dándola en los propios términos los de la capital, 
sus inmediaciones y pueblo de S. Juan del Rio semana-
riamente, y los demás á la salida de cada corréo. 

10. Concluida la confesion, y sin retirarse el reo, le 
preguntará el juez si tiene testigos que presentar en el ple-
nario sobre los hechos de que es acusado, y se asentarán 
los que nombrare, con expresión de !a casa, ó lugar don-
de puedan hallarse. 

11. Acto continuo se le notificará nombre defensor ó 
curador, según su edad; y si no lo hiciere se le nombra-
rá allí mismo de oficio, haciéndosele saber quién es y en 
dónde vive. 

12. Llegado el término en que deba tomarse al reo con-
fesion con cargos, si anduviere prófugo, se le llamará por 
tres edictos, con intermisión de seis dias uno de otro, sin 
suspender entre tanto el giro de la causa; y no compare-
ciendo en el último plazo, se anotará en ella, y continua-
rán practicándose las diligencias convenientes al convenci-
miento ó exculpación del ausente; y terminada para con 
los otros reos, si los hubiere, quedará viva para el prófu-
go por treinta anos, sin que pueda reclamar las actuacio-
nes practicadas en su ausencia. 

13. Solamente los ciudadanos que no sepan leer y 
escribir, y los exceptuados por ley, podrán excusarse del 
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.cargo de defensor ó curador, ya sean nombrados por el reo, 

ya por el juez. 
14. Ningún ciudadano podrá encargarse a un mismo 

tiempo de mas de dos defensas en distintas causas. Excepr 
túase de esta disposición el abogado defensor de presos, el 
cual se arreglará en el ejercicio de su destino á la ley de 
su creación. 

15. Hecho el nombramiento de defensor, se entregará 
la causa al acusador, si lo hubiere, para que formalice su 
acusación dentro de tres dias, y con ella se correrá trasla-
do al defensor por igual término; pero si no hubiere acu-
sador, se entregará la causa al defensor por dos dias natu-
rales para que se imponga en ella, cuidando el oficio de reco-
gerla pasado este término. 

16. Inmediatamente se recibirá la causa á prueba por 
seis dias estando los testigos dentro del lugar, y no están-
dolo, se prorogará este término al respecto de un día mas 
por cada cinco leguas de distancia; y en él se examina-
rán los testigos que presentaren el acusador y el defensor, 
y los que puedan ser habidos de nuevo. 

17. Cuando los testigos estén dentro del lugar, y hu-
bieren de examinarse mas de diez y ocho, se extenderá 
igualmente el término de prueba á razón de un dia mas 
por cada cuatro testigos. 

18. Ningún testigo que no esté físicamente impedido, ó 
exceptuado por ley, podrá excusarse de comparecer á de-
clarar cuando el juez lo llame; pero no pudiendo hacer-
lo por su pobreza, se le satisfarán cuatro reales por cada 
dia de los que ocupe en ida, estada, y vuelta, regulando 
la primera y última á razón de cinco leguas diarias. 

19. La indemnización á los testigos en el caso del a r -
tículo anterior, y los gastos de la aprensión y conducción 
del reo prófugo, se .harán de sus bienes, si los tuviere, y por 
su falta, de los fondos del Estado en cualquiera de sus ofi-
cinas, recaudadoras, previa certificación jurada del juez y 

correspondiente recibo, con cuyos requisitos se abonará en 
la tesorería general. 

20. Los jueces para hacer comparecer á los testigos 
que deban verificarlo personalmente, podrán apremiarlos 
con multas desde cinco hasta.veinte y cinco pesos, aplica-
bles á los fondos del Estado; y aun con reclusión en la 
cárcel hasta por cuarenta dias, en caso de notoria des-
obediencia. 

21. Concluido el término de prueba, se entregará el 
proceso al acusador, si lo hubiere, y despues al defensor, 
por seis dias útiles á cada uno; y excediendo aquel de cin-
cuenta fojas, se prorogará un dia mas por cada veinte fojas. 

22. En los distritos en que no haya letrado con quien 
pueda aconsejarse el defensor, si quisiere hacerlo, se amplia-
rá el término de la defensa un dia natural mas por cada 
diez leguas hasta el lugar en que lo encuentre, pero sin sa-
lir nunca del Estado. 

23. Cuando se siguiere causa á varios reos de un pro-
pio crimen, reunidos estos en el juzgado, nombrarán á plu-
ralidad de votos un solo defensor; y si este en vista de la 
causa hallare que los reos tienen defensas opuestas, lo hará 
presente al juez por escrito, para que se provea de defen-
sor al reo de cuyo patrocinio no pueda encargarse el nom-
brado. 

24. Devuelta la causa por el defensor, se citará al reo 
en el mismo dia para la sentencia; y si el juez no fuere 
letrado, nombrará asesor. 

25. Ni el juez letrado n i e l asesor tendrán mas tiempo 
para el despacho de la causa que el señalado al defensor 
en el artículo 21. 

26. Los jueces inferiores cuidarán de que los acusado-
res, defensores y asesores, devuelvan expedkados los pro-
cesos al vencimiento de su respectivo término. 

27. Las omisiones que en este punto notaren los tri-
bunales superiores, las corregirán á proporcion de la cul-



pa que presenten, y del daño que hubieren cansado a los 

rpos ó á la vindicta pública. 
28 Ningún juez que no sea letrado podrá decretar la 

libertad b a p de fianza, de reo acusado de ladrón sin con-
L i t a de asesor; y tanto este como el p e z l e t r a ^ u e 
determine por sí solo, quedarán responsables a j u m o del 
t r ibunal d i segunda instancia, quien podrá c ^ h ^ 
ta con privación de sus respectivos oficios, y declaración 
de incapacidad para ejercer otros semejantes. ^ 

29. Estando la causa en estado de sentencia, y no r e . 
saltando en ella plena prueba contra el reo, pero sí -
miplena, se recibirá de nuevo la causa a prueba por los 
te que falten hasta el completo de ochenta, sin que pue-

da renunciarse este término. . 
30 Pronunciada la sentencia definitiva por el juez in-

ferior, se hará saber al acusador, si lo hubiere, al reo y 
á su defensor: y aunque estos no apelen por ser absolu-
toria, se elevará la causa al tribunal de segunda mstanca. 

31 E l juez de letras que hubiere pronunciado senten-
cia absolutoria, ó el asesor que la dictaminare, podra ser 
defensor del reo en el tribunal de segunda instancia, si 

quisiere admitir este cargo. 
32 E n los juzgados foráneos se prevendrá al reo eli-

ja persona que en la capital lo defienda en segunda ins-
tancia; v no haciéndolo, ó no presentándose el defensor 
a' día siguiente de recibida la causa en el tnbunal, lo ele-
girá este de oficio. 

33 Recibida la causa en el tribunal superior, se pa-
sará al fiscal por el término del artículo 21. Si pidiere la 
práctica de algunas diligencias, y el tribunal las estimare 
convenientes, volverá al inferior para su ejecución con se-
ñalamiento de término; y si las calificare innecesarias, pa-
sará otra vez la causa al fiscal, para que pida definitivamen-
te dentro de tres dias. 34. Cím este pedimento se correrá traslado al acusa-

dor, si lo hubiere, y al defensor, por el término del artí-
culo 21; y el secretario del tribunal cuidará de recoger el 
proceso, tanto del fiscal, como del acusador y del defensor, 
vencido su respectivo término. 

35. No se recibirá prueba de testigos en segunda ins-
tancia si no es en los casos siguientes. 
—I.® Cuando habiéndose promovido en la primera ins-
tancia, no la haya recibido el juez, sin embargo de ser ne-
cesaria y conducente. 
—2.° Cuando no hayan podido examinarse los individuos 
citados como testigos en la primera instancia, por no ha-
ber podido encontrarlos durante el término probatorio, y 
siendo igualmente necesarias y conducentes sus declaraciones. 

36. Con la respuesta del reo al pedimento fiscal, y al 
del acusador, si lo hubiere, se dará por concluida la se-
gunda instancia, se señalará dia para la vista, haciéndose 
saber á las partes, y se pronunciará sentencia definitiva. 

37. Esta causará ejecutoria siendo' conforme de toda 
conformidad con la sentencia de primera instancia, cua l , 
quiera que sea la pena que se imponga, quedando dero-
gada la segunda parte del artículo 12 de la ley de 6 de 
junio de 827. 

38. No siendo conformes de toda conformidad las sen-
tencias pronunciadas en primera y segunda instancia, ha-
brá lugar á la tercera; substanciándose esta con solo un 
traslado al fiscal, otro al acusador, si lo hubiere, y otro al 
defensor. 

39. Los términos en que estos deban contestar serán 
menores en una mitad de los que tuvierou en las instan-
cias antecedentes; pero en el caso de que aquelloa oficios 
se ejerzan respectivamente por distinta persona, tendrá es-
ta íntegro el término señalado para la segunda instancia. 

40. Las causas contra ladrones cuya substanciación se 
hallare pendiente al tiempo de publicarse esta ley, se con-
tinuarán por los trámites establecidos en ella. 



41 Todos los que desde' ías seis de la tarde hasta las 
seis de la mañana se introdujeren en casas habitadas, 6 
2 dependencias, y cometieren hurto ó ro o ^ o 
nena de muerte, cualquiera que sea el modo con que ha-
van entrado, y aunqu¿ no se les encuentren armas. 
y ^ Se reputa como casa habitada todo edificio, vmen-
da choza y cavafla aunque sea movible, destinada para ha-
bitacion ó morada, aunque no se halle habitada por en-
tónces y lo mismo las dependencias de ella. 

43 También sufrirán la pena de muerte los cnados y 
domésticos que á cualquier hora del dia ó de la noche, in-
trodujeren ladrones en la casa donde sirvan 6 en alguna 

^ r K ^ e n a se a p l i c a r á á los salteadores. 
45. E n la misma pena incurrirán los que hurtaren o ro-

baren en el templo cosa e s p e c i a l m e n t e consagrada al cul o 
46 Se exceptúan de la pena capital que - p o n e n los 

1 " ! que^pudiendo ofender de obra á los individuos 
acometidos, se abstuvieren de hacerlo, aunque estos pro-
curen de cualquier modo su defensa. 

2 ° Los menores de diez y ocho anos. 
g.o Los que en las huertas hurtaren fruta solamente, 

sin entrar á la* casas ó jacales. 
' 47 De los exceptuados de la pena capital en el articu-

lo anterior, sufrirán los comprendidos en la primera parte 
hasta diez años de presidio: los de que habla la segunda, has-
ta seis años; y los de que trata la tercera hasta dos a n o , 

48 Si el menor de que hablan los dos artículos an-
t e r i o r no tuviere catorce años de edad, se le conmu-
tará la pena de presidio en, otro tanto tiempo de ejercicio 
forzado en algún taller 6 labor, según el o f i c i a que se 
incline; á cuyo efecto se entregará al artesano o labrador, 

que quiera hacerse cargo de él. 
49? La pena mayo, de presidio que señala a los ex-

ceptuados de la de muerte el artículo 47, no dejará de 
Suponerse en cualquiera de los casos siguientes. 
—1.° Cuando los ladrones se presentaren armados. 
—2.° Cuando tomaren el título de alguna autoridad civil, 
eclesiástica ó militar, ó supusieren órden de alguna de ellas. 

3.° Cuando corrompieren algún criado ó doméstico con 
dádivas ó promesas, ó de cualquiera otro modo los seduje-
ren para lograr su objeto. 
—4.° Cuando hicieren uso de ganzúa ó llave falsa. 
-—5.° Cuando hicieren violencia á las cosas, bien sea rom-
piendo puertas, ventanas, rejas, roperos &c., ó desatando 
lo que estuviere atado dentro ó fuera de las piezas de la 
habitación. 
—6.° Cuando injuriaren de palabra á les robados, ó á 
cualquier individuo de la casa. 

50. El máximum de la pena de presidio se aplicará tam-
bién á los que asaltaren en la calle á cualquiera individuo, 
y lo robaren sin ofenderlo, ó cuando^de la ofensa no re-
sulte muerte ó perdimiento de algún miembro. 

51. Cuando el robo de que habla el artículo anterior 
se verificare sin hacer violencia ni ultraje al individuo, si-
no solamente arrebatándole alguna pieza de ropa ó cual-
quiera otra cosa, será castigado el ladrón con la pena de 
uno á tres años de presidio, si recobrare la cosa robada, 
y no recobrándose podrá extenderse aquella pena ' hasta 
cinco años. 

52. También se impondrá el máximum de la pena de 
presidio al que hurtare ó robare en lugar sagrado, cosa 
que no esté especialmente consagrada al culto. 

53. Los que hurtaren cosa sagrada en lugar no sagra-
do, • incurrirán en la pena desde dos hasta ocho años de 
presidio, si por las circunstancias del hurto no merecieren 
« á y o r • pena conforme á está ley. 

54. Los que desde las seis de la mañana hasta las seis 
-de la tarde hurtaren dentro de las easas, sufrirán la pena 

3 
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I Mil 

• A, gemelo en obras públicas, no pasando 
* T ' " o s el vao r t ,a cosa hartada, y recobrándose 
d e d i e z p e - * * ¡ ^ ^ v a l o r , 6 n 0 s e recobra re , 
esta; pero si exce,he e q ^ 

" I " d o X i o se castigará con arreglo á la* 
tfT- articulo anterior, cualquiera qne sea la 

n V " s T l l » * que hablan los dos artículos pre-

L « del expresado en el artículo anteceden-
m e n O T " I d « de las primeras, ni de vemte 

£ C l X l á castigado e n a d r o n con ^ 

- R — S R R ; : ; y s e r d e s d e c L t r o h a s . 

ta diez anos. „„„mitrare c o s a robada, se-
6 9 . E l individuo á qu.en , e b e e l 

i'á reputado por ladrón de ella m , e n t r a s n J , 
título inocente de su poses.on; y la cosa en i 

S % S f Ü ™ e a d e S U c u r i Í r a manera auxiliaren á los la-
¿ 60. Los que de cud 4 ^ b a d a , serán 
drones, sus receptadores ,^ « c e p o enan-

cas,igados con la e — de í de pre-
d : - : l n T ^ r o ^ ' e a s o s se reducirá la pena 4 

: d
c : r / e presidio, y e n e l s e g u n d o • _ 

i ^ — t p e n a de muer-

te, sufrirán doble pena de la que les corresponda según los 
artículos anteriores; y en la tercera la de muerte, si el ro-
bo se verificare con alguna de las circunstancias que ex-
presa el artículo 49, á excepción de la del último caso. 

62. El ladrón que fuere condenado á presidio, y de-
sertare de él, sufrirá la pena de muerte si se le encon-
trare en territorio del Estado, aunque no baya cometido 
nuevo delito. Los tribunales bajo su responsabilidad, harán 
saber esta disposición á los reos al tiempo de que se les noti-
fique la sentencia ejecutoria, quedando constancia en la causa. 

63. El robo se entenderá consumado para los efectos 
de esta ley, cuando el motivo de no verificarse sea inde-
pendiente de la voluntad del ladrón. 

64. Cuando este voluntariamente desistiere de su in-
tento, solo sufrirá la pena de seis meses de servicio de 

obras públicas. 
65. Por regla general: en todo hurto ó robo de los de 

que habla esta ley, pero que no tienen señalada en ella pe-
na capital, no dejará de imponerse esta al ladrón, siempre 
que ofendiere de modo que se siga muerte, lesión peligro-
sa, ú otro daño corporal grave é irreparable. 

66. Las penas de presidio y de obras públicas se con-
mutarán respecto de las mugeres en otro tanto tiempo de 
reclusión en la cárcel. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 24 de septiembre de 1830. 

D E C R E T O . 

Gratificadon que debe dárseles á los catedráticos de filoso-
fia y leyes, y al maestro de aposentos. 

Núm. 70.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

Sobre las dotaciones que respectivamente gozan el ca-
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tedrático de leyes, el de filosofia, y el maestro de aposen-
t é , se les gratificará por cuenta del Es tado con d e s e e n -
tos pesos a l primero, con cien al segundo, y otros cien al 

1 6 Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Q u e r é i a r o á 2 8 de septiembre de 1830. 

DECRETO. 

Recomendación que debe dárseles á los catedráticos. 

Núm. 7 1 . - E l Congreso del Estado de Queré taro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
E l gobierno recomendará con especialidad para los be-

neficios eclesiásticos del Estado, á los c a t e d r á t i c o ^ > sus 
colegios que se hubieren esmerado en la ensenanza de la 

j U L o t u d ^ entendido el gobernador del Estado, y d i s -
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 28 de septiembre de lbJO. 

O R D E N . 

Elección .de individuos para la Diputación permanente. 

Exmo. sr .—Habiendo procedido este Honorable Con-
d e s o á la elección de los individuos que han de compo-
ner s u Diputación permanente en el próximo receso, r e -
s u l t a r o n nombrados los C C . B , Ensebio García Miguel 
Gu t i e r r e / Vicente Domínguez, Felipe del Castillo y Juan 
" h ; a ; y para suplentes los C C . Miguel García y 

^ • R f f i d é l a misma Honorable Asamhléa co-

m u n i d o s á V. E . para su inteligencia y pubUcjcion. 

Dios y libertad. Querétaro septiembre 30 de 1830. 

•n 

D E C R E T O . 

Auxilio que debe darse á las vicarias pedáneas de Bueareli, 
Tilaco y Concá. 

Núm. 72 .—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
Por ahora, y entre tanto se arregla el patronato, se auxi-

liará anualmente de los fondos del Estado, á las vicarías 
pedáneas de Jalpan, dando á Bueareli quinientos pesos, 
trescientos á Tilaco, y doscientos á Concá. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y d i s -
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 1." de octubre de 1830. 

D E C R E T O . 

Contribución directa establecida en Jalpan pora construcción 
de cárcel, casa capitular y establecer escuelas. 

Núm. 73 — E l Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

1. E n el distrito de Ja lpan se establecerá una contri-

bución directa municipal. 
2. Cada ayuntamiento clasificará los vecinos de su res-

pectiva municipalidad en cuatro clases, según los haberes 
de cada uno. Los comprendidos en la primera clase, con-
tribuirán con dos reales cada mes, los de la segunda con 
uno y medio reales, los de la tercera con un real, y los de 
la cuarta con medio real. 

3. No se comprenderán en la contribución directa los 
individuos que no ganen uno y medio reales en cada día 
de trabajo. 

4. E l producto de la contiibucion en cada municipa-
lidad, deducido el diez por ciento que *e abr i a á para gastos 
de recaudación, según determinare el ayuntamiento, se aph-

LKSt IGNACIO HERRERA TEJERA* 



del Estado, y dispon-



Declarada por la ley general de 24 de febrero de 1822 la 
igualdad de derechos civiles en todos los habitantes libres 
d é l a República, cualquiera que sea su origen en las cua-
tro partes del mundo; los queretanos que entónces se lla-
maban indios, han estado expeditos desde la publicación 
de aquella ley, para enagenar sus bienes raices, del mis-
mo modo que han podido hacerlo los demás ciudadanos. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 8 de octubre de 1830. 

O R D E N . 

Admisión de la oferta sobre aumento del resguardo. 

E x m o sr .—Este Honorable Congreso en vista de la ofer-
ta de la compañía encargada de la dirección del tabaco 
Y de lo expuesto por la comision de hacienda sobre el 
particular, ha tenido á bien acordar lo siguiente. 
P E l gobierno podrá admit i r la oferta de la compañía en-
cargada d é l a dirección de la renta del tabaco, relativa a 
costear los sueldos del aumento de dependientes en el res-
guardo montado, reglamentando provisionalmente el modo 
con que estos han de desempeñar el servicio. 

LO que comunicamos á V. E . de órden de la m.sma 
Augusta Asamblea, para su inteligencia y efectos consi-

§ u r y libertad. Querétaro octubre 8 de 1830. 

DECRETO. 

Pueden recibirse ha<ta veinte mil pesos íl réditos para fomen-
to del tabaco y cambio de platas. 

Núm. 7 8 — E l Congreso del Es tado de Querétaro ha 

ténidó á bieh decretar l o que sigue. 
1. E l gobierno podra- recibir hasta la cantidad de veM-

te mil pesos á depósito irregular con causa de réditos al 
cinco por ciento, asegurándola con los productos de las 
rentas del Estado, y especialmente con los del tabaco. 

2. La cantidad que recibiere el gobierno á depósito ir-
regular, se invertirá exclusivamente en el fomento de la 
renta del tabaco, en el cambio de platas, y en los gas-
tos extraordinarios decre tados , ó que decretare el Congreso. 

3. E l capital se redimirá con sus respectivos réditos 
dentro de seis años por quintas partes, exhibiéndose la pri-
mera al fin del segundo año. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 8 de octubre de 1830. 

D E C R E T O . 

Se destinan cinco mil pesos para cambio de platas y oficina 
de ensaye. Varias medidas sobre este efecto. 

Núm. 7 9 — E l Congreso del Es tado de Querétaro ha 

tenido á bien decretar lo que sigue. 
1 De los fondos señalados en decreto separado de es-

ta fecha, se destinarán cuatro mil pesos para rescate ó cam-
bio de platas, y mil para establecimiento de una oficina 
de ensaye, en el parage que el gobierno estune conviente. 

2 El cambio dp platas se hará al respecto de siete pesos 
cinco reales por marco de ley de once dineros; y correrá a 
cargo de los individuos que nombrare el gobierno, quien 
señalará los puntos en que haya de verificarse. 

3 Los encargados del cambio afianzaran a satisfacción 
del gobierno, la cantidad que manejaren, y gozarán de premio 
dos granos de real p o r c a d a marco de plata qUe camb.en. 

4 E l ensayador gozará por ahora quinientos pesos de 
«neldo anual, y' ademas tres glanos de real por cada mar-
co de plata que se cambie. 5. Se rá obligación del ensayador, ensayar bajo su res-



potabi l idad toda la plata que se presentare para el cambio, 
6 para m a r c a r s e , conforme á la ley de 8 d e jumo ultimo. 

6 El cambio de plata pasta, vajilla o labrada se ha-
ra despues de cobrados los derechos de que había la ley 
citada en el artículo anterior, y á virtud de boleta firmada 

p o r el ensayador. 
7. Establecido el ensaye, se podran pagar en nume-

rario los derechos que correspondan al Estado. 
8 E l gobierno dispondrá la amonedación de la plata 

rescatada, y de la que p r o d u j e r e n l o s derechos c o r r e s p o n -

dientes al Estado, ó que una y otra se recambie. 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-

drá s u c u m p l i m i e n t o , y q u e s e publique y circule. Dado e n 

Querétaro á 8 de octubre de 1830-

D E C R E T O . 
Los ayuntamientos no suspendan el pago de réditos. 

Núm. 8 0 — E l Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

Entretanto se toman en consideración los presupuestos 
de los ayuntamientos del Estado, no suspenderán el pa-
de réditos de los capitales que reconozcan. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en 

Querétaro á 8 de octubre de 1830. 
" ••' •. - i , , , 1 .»y. "i 

DECRETO. 

Derogación del decreto que alteró el de 9 de febrero de 1828. 

Núm. 81.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

Se deroga el decreto que en uso de las facultades ex-
traordinarias expidió el gobierno en 19 de octubre de 1829 
alterando el de 9 de febrero de 1828. 

27 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-

drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 8 de octubre de 1830. 

D E C R E T O . 

Cómo han de , testificar enjuicio los diputados, el gobernador, 
el vice, el secretario del despacho, los consejeros, los magis-
trados, jueces de letras, y emplados federales. 

Núm. 82.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

1. Cuando tengan que declarar como testigos en cual-
quiera causa civil ó criminal, los diputados del Estado pro-
pietarios, el gobernador, vicegobernador, secretario del des-
pacho, individuos de la junta consultiva, magistrados de 
los tribunales superiores, y jueces de letras, no comparece-
rán ante los jueces y tribunales, sino que emitirán por ofi-
cio su declaración ó testimonio dentro de veinte y cua-
tro horas. 

2. E n los mismos términos pedirán los jueces y tribu-
nales del Estado su declaración ó testimonio al juez de 
distrito, comisario general, y comandante de las armas de 
la Federación, cuando estos funcionarios fueren citados co-
mo testigos en negocios de que aquellos conozcan. 

8. Los funcionarios del Estado expresados en el art. 1.° 
que no emitieren su declaración ó testimonio dentro de 
las veinte y cuatro horas que en él se señalan, quedan su-
jetos á responsabilidad. Si los funcionarios de la Federación 
no emitieren su declaración ó testimonio dentro del pro-
pio término, el tribunal ó jueces que conozcan en el ne-
gocio elevarán queja contra ellos á la autoridad competente. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en 
Querétaro á 8 de octubre de 1830. 
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DECRETO. 

fari™ medidas relajas « ta — Í « A fe * * — 

sultiva. 

Num 8 3 . - E , Congreso de! Estado de Querétaroha te-

, a r t i c i ù t d e T a Constitución del Estado, fuere „ombra-
" arlo d= aquella, seré e, gefe lun.ed.ato a qn.en 

cuatrocientos pesos de sueldo anual, y 

¿ c el salario de diez pesos cada mes. 

t f i s x s ^ i n m 
to contestaciones y e - ^ ^ X i g i r l o todo , su 
en ta-tó^ proposiciones y expedientes 
respectivo destino, dar a H a „ 0 t ado : acu-

minutas - los 

t r a e t o la a ^ r J ^ . ^ T i t o . « a 

J S S S K S S K B « 
C , ° J t e A l ! o t e ^ s tomas de, presidente y secretario en las 

actas puestas en-limpio, lo que verificará en la sesión si-
guiente á la en que fuesen aprobadas. 

3.0 Recoger las firmas en las comunicaciones y trámi-
tes que se hubiesen acordado. 

4.0 Formar índice general de lo ya archivado, y de lo 
que se mande archivar, y otro particular de cada le-
gajo, poniendo en estos las carátulas que correspondan. 

5.0 Cuidar'de poner en la mesa los documentos que ne-
cesite la junta tener á la vista para sus acuerdos, y de re-
cogerlos despues de la sesión. 

4. Habrá en la secretaría los catálogos siguientes. 
1 o De las leyes y decretos generales. 
2.o De las leyes y decretos del Estado. 

_ 3 . ° De las comunicaciones con el congreso del Estado. 
4.0 De los negocios del gobierno. 
5.0 De las comunicaciones con los supremos poderes y 

cuerpos consultivos de los Estados. 
_ Q o D e las proposiciones de los individuos de la junta 

consultiva. 
7.0 De las solicitudes de particulares ó corporaciones. 
8.° De expedientes que pasen al gobierno ó á las co-

misiones. 
90. De los votos particulares. 
1 o.» De las propuestas para empleos. 
41°. De expedientes y proposiciones archivados. 

5. No se dará expediente ni documento alguno al pre-
sidente ó individuos de la junta sin que firmen el recibo en 
el libro de conocimientos E l escribiente será responsable 
de la inobservancia de este requisito. 

6. La asistencia á la secretaría será desde las ocho has-
ta las doce del dia, y se prorogará en los de sesión, ó en 
que ocurra algún asunto de ejecutivo despacho hasta que 
una y otra se concluyan. Por las tardes podrá el escribien-
te auxiliar á las comisiones en el desempeño de sus en-
cargos, precediendo la anuencia del secretario. 



so 
y e i secretario ni sus subalternos podrán exigir ga-

ees ni propinas bajo ningún pretexto. 
" 8 El secretario nombrará y removerá bbremente al por-
tero; y serán obligaciones de este: abrir y cerrar la se-
cretaría y el salón de la junta, cuidar de su aseo y hm-
p e a y bacer cuanto le manden los indivrduos de la jun-
ta con relación al servicio de la oficina y sea propio de 

SULo fet rendrá entendido el gobernador del Estado y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se pubhque y cucule. Da-
do en .Queré ta ro á 8 de octubre de 1830. 

DECRETO. 

Reglas por las cuales podrán hacerse adelantos á los era-

pleados. 

Núm. 84. E l Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. . 
1 El gobierno podrá disponer que se hagan anücipa-

ciones á los empleados, cuando estos acrediten necesUar e 
aquel auxilio para atenciones de famiba urgentes e mdis-
pensabks. ^ ^ ^ ^ c a s o p o d r á e x c e d e r del 

importe líquido del sueldo de dos mesadas. 
3 El reintegro se verificará dentro de los seis meses 

siguientes, descontándose al empleado de su sueldo men-
sual el importe de la sexta parte de la deuda. 

4 El empleado caucionará á favor de la Hacienda pu-
blica la cantidad á que asciéndala anticipación; y el do-
cumento de fianza ó seguridad se depositará en la tesore-
ría general, ó en la del tamo en que se haya hecho el su-
plemento, siendo obligación del tesorero, y donde no lo 
haya del administrador respectivo, hacer los descuentos 
prevenidos. . 

5 . La anticipación de que trata el artículo L° solo po-

drá decretarla el gobierno cuando no embarace el pago 
de sueldos vencidos ó algún otro gasto urgente. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 8 de octubre de 1830. 

D E C R E T O . 

Cuéntesele al C. Marcelo Vega el tiempo que estudió con el 
fiscal de los tribunales. 

Núm. 85. El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

Se contarán al C. Marcelo Vega, como cursados en 
Universidad ó colegio, los diez meses que estudió derecho 
civil con el C. Gervasio Antonio de Irayo, fiscal de los tri-
bunales de segunda y tercera instancia del Estado, pre-
via la correspondiente certificación de aquel letrado en la 
forma prevenida por la ley de la materia. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 8 de octubre de 1830. 

D E C R E T O . 

Derogación del decreto que permitía la admisión de escritos 
sin firma de letrado. 

Núm. 86.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

1. Se deroga el decreto de 23 de agosto de 1825, que per-
mite la admisión de escritos en los tribunales y juzgados 
sin firma de letrado en el distrito de la capital. 

2. La disposición del artículo anterior se hará exten-
siva á cada distrito, luego que residan en el territorio dos 
abogados. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-



O R D E N . 

^miramiento del C. José Fernandez del Rincón, de esm-

bienle de la contaduría. 

. ^ su rfentc y ^ se p u b ^ e 
do en Querétaro & 8 de octubre de IMO. 

E „ e Honorable Congreso en sesión de hoy se ha « r 

mayo de 838, para se un R i n c ( m . 

e^ honor de comunicar á la comision Inspectora por 

presidente de la comision inspectora. 

DECRETO. 

Clausura de las sesioné 

m m 8 7 . _ E 1 congreso de. Estado de Querétaro ha te-

n i do i bien c i e r ? a s u s sesiones 
E l Congreso del. Estado ae h 

Estado, y a i , 

d e octubre <le 1830 . 

3$ 

DIPUTACION PERMANENTE, 

A Ñ O D E 1 8 3 0 . 

ORDEN. 

Elección de presidente, vice y secretarios. 

Exmo. sr.—Reunidos en este día los individuos nom-
brados para la Diputación permanente del Honorable Con. 
greso del Estado, conforme á lo prevenido en el artículo 
69 de la Constitución, procedieron á elegir presidente, 
vicepresidente y secretarios de la misma; y resultó nom-
brado para el primer cargo el C. Felipe del Castillo, para 
vicepresidente, el C. Juan Goicoechea, y para secretarios 

los que suscribimos. 
Lo que tenemos el honor de comunicar á V. E . para 

su inteligencia y publicación. 
Dios y libertad. Querétaro 9 de octubre de 1830.— 

Exmo. sr.—Miguel Gutierrez, diputado secretario.—Eusebio 
Garcia, diputado secre ta r io . -Exmo. sr. gobernador del 

DECRETO. 
.t":?."'.! jÍ tp • Si» .ifli: liWl 

Instalación de la Diputación pepénente. 

Núm 88 —La Diputación permanente del Congreso del 
Estado de Querétaro ha tenido á bien hacer la declaración 

. l £ 3 | sb 61Mu9t 30 TI £11) fOli t££JT£SlD10 

^ L a ' S t a c i o n permanente del Congreso, queda instalada 
conforme al artículo 69 de la Constitución del Estado. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá que se publique y circule. Dado en Queretaro a 9 
de octubre de 1830. 



ORDEN. 

^miramiento del C José Fernandez del Rincón, de escr', 

bienle de la contaduría. 

. ^ su cump,irniente,y ^ se p u b ^ e 
do en Querétaro & 8 de oetnbre de 1830. 

Este Honorable Congreso en sesión de hoy se h a s e r 

mayo de 838, para se un R i n c ( m . 

n de r m L a A n g u s , A s a n r ^ a tene-
e^ honor de comunicar á la eomision inspectora por 

octubre de 1 8 3 0 , - S r . 

presidente de la eomision inspectora. 

DECRETO. 

Clausura de las sesioné 

m m 8 7 . _ E 1 congreso del Estado de Querétaro ha te-

n W o i bien d e c r e t a r c i e r ? a s u s sesiones 
E l Congreso del. Estado ae h 

Estado, y d i , 

de octubre "de looD. 

DIPUTACION PERMANENTE, 

A Ñ O D E 1 8 3 0 . 

ORDEN. 

Elección de presidente, vice y secretarios. 

Exmo. sr.—Reunidos en este dia los individuos nom-
brados para la Diputación permanente del Honorable Con. 
greso del Estado, conforme á lo prevenido en el artículo 
69 de la Constitución, procedieron á elegir presidente, 
vicepresidente y secretarios de la misma; y resultó nom-
brado para el primer cargo el C. Felipe del Castillo, para 
vicepresidente, el C. Juan Goicoechea, y para secretarios 

los que suscribimos. 
Lo que tenemos el honor de comunicar á V. E . para 

su inteligencia y publicación. 
Dios y libertad. Querétaro 9 de octubre de 1830.— 

Exmo. s r—Miguel Gutiérrez, diputado secretario.—Eusebio 
Garcia, diputado secretario—Exmo. sr. gobernador del 

DECRETO. 
.t":?."'.!JÍ i3. Si» .ifli: liWl 

Instalación de la Diputación pepénente. 

Núm 88 —La Diputación permanente del Congreso del 
Estado de Querétaro ha tenido á bien hacer la declaración 

.IS3I sb 61Mu9t 30 TI £11) fOü (Efijisainio 

^ L a ' S t a c i o n permanente del Congreso, queda instalada 
conforme al artículo 69 de la Constitución del Estado. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y de -
pondrá que se publique y circule. Dado en Queretaro a 9 
de octubre de 1830. 



REUNION ORDINARIA. 

A Ñ O D E 1 8 3 1 . 

F, 
[a 

1 
i 

O R D E N . 

Elección de presidente, vice y secretarios. 

„ E n la última junta preparatoria celebrada el 
, T h o J ' ^ la instalación del Honorable Congreso y 
Z ^ l - sesiones ordinarias, ha sido electc, pres.den 
7 ? C Ramón Cobarruvias, vicepresidente el C Br J o 

Zelaa y secretarios los que suscribimos, declaran-
6 e Luis Zelaa, y l egít imamente cons-
tóse á consecuencia de este aero 3 

titto° aue de orden de la misma Augusta Asamblea parti-
. q v E oara su conocimiento y publicacton. 

C 1 C T y L t d ' Q u e b r ó 15 de febrero de 1 8 3 1 -
^ I - V i c e n t e Domingue , diputado 
guel García, diputado s e c r e t a r i o . - E x m o . g 

del Estado. D E C R E T O . 

Apertura de las sesiones. 

Nüm 8 9 . - E 1 Congreso del Estado de Querétaro ha te-

^ C o n g ^ e s o ^ e ^ E ^ abre sus sesiones 

p o i que se publique y circule. Dado en Queretaro * 

17 de febrero de 1831. 
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O R D E N . 

Elección de secretario suplente. 

Exmo. s r — E n la sesión de hoy ha procedido este H o -
narable Congreso á la elección de un secretario sup len -
te, prevenida por decreto de 10 de mayo de 826, y reca-
yó en el C. Br. Eusebio Garcia. 

L o q u e de órden de esta Augusta Asamblea tenemos el 
honor de comunicar á V. E . para su publicación 

Dios y libertad. Querétaro 18 de febrero de 1831. 

O R D E N . 

Nombramiento de comisiones. 

E x m o s r . _ E s t e H o n o r a b l e C o n g r e s o e n sesión de hoy 
9 e ha s e r v i d o nombrar los individuos que han d e s e r v i r l a s 

omisiones que se hallan vacantes p « « g H g 
dioutado José Mariano Blasco, por enfermedad del C. A n -
d r é s A l t a n a r , y la que obtenía el C . Domínguez que se 
halla actualmente de secretario. 

Para la de puntos constitucionales, fue nombrado el C. 
Br. Nicolás A g u i l a , Para la de industria agrícola y fa-
bril el C. Juan Goicoechea. Para la de hacienda, el C . 
Francisco Ruiz. Pa ra suplente de la sección del Gran 

Turado el C. Felipe del Castillo. 
T o l e de órden del mismo Honorable Congreso te-

nemos el honor de comunicar á V. E . para su pubb-

C a D¡os y libertad. Queré taro febrero 18 de 1831. 



rfe aprueba el gasto que el ayuntamiento de esta ca-
pital comprobare legalmente haber hecho en la reparación 
del acueducto en el año de 1830. 

Lo que de orden de la misma Augusta Asambléa, te-
nemos el honor de comunicar á V. S. para su conocimien-
to é inteligencia de aquella corporacion. 

Dios y libertad. Querétaro marzo 5 de 1831. 

D E C R E T O . 

Habilitación del papel sellado sobrante. 

Núm. 91. El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido ábien decretar lo que sigue. 

Siempre que al fin de un bienio resultare sobrante de 
papel sellado, dispondrá el gobierno que se habilite para 
el siguiente en los términos prevenidos en el articulo 125 
del decreto de 8 de junio de 1830. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 8 de marzo de 1831. 

D E C R E T O . 

Todos los jueces y tribunales fundarán las sentencias. 

Núm. 92.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

Todos los jueces y tribunales del Estado, al pronunciar 
cualquiera sentencia definitiva ó interlocutoria que tenga 
fuerza de tal, la fundarán precisamente en ley, si la hay 
del caso, haciendo mención especifica de ella; y si no la 
hubiere, en la opinion de los mejores y mas conocidos au-
tores, ó en razones de congruencia, tomadas de los princi-
pios y elementos de nuestro derecho. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 12 de marzo de 1831. 

D E C R E T O 

al C. Victorino Medrano. 

ORDEN. 



- z 

DECRETO. 

s i i » « , del ergo - ¿ « ** 

N ú m . 9 3 . - E 1 Congreso de, Estado de Querétaro ha 

S ® C X . r ( l e , a m u n i c i p a l i d a d de es ta c a p i t a l . 

DECRETO. 

M vender los tabacos labrados en el Estado. 
El gobierno podra venaer «» 

Medidas * q»e debe arreglarse. 

N ú m . 9 4 _ E 1 congreso de l E s t a d o d e Querétaro h a t e -

nido á bien d e c r e t a r lo que s ^ e . ^ ^ 
^ ^ o ^ ^ ^ a U d e t a h a e o s , -

T C r f c - - los l a b r a d ^ at regWréá ,0 . 

I al prudente arbitrio del a , c o n t a d o lo. 
4 . Cuando los eomprado« no W P » • a b o -

" Z de aquellos. 

39 

los compradores las seguridades que basten á caucionar de-
bidamente los intereses del Estado, y cuidará también de 
que los enteros se verifiquen con puntualidad en los pla-
zos que estipule. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en 
Querétaro á 22 de marzo de 1831. 

D E C R E T O . 

Continuación de los celadores montados. 

Núm. 95.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

El cuerpo de celadores de policía montados, continuará 
hasta nueva resolución del Congreso, en los términos que 
lo mandó establecer el decreto de 20 de julio de 1830. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en 
Querétaro á 24 de marzo de 1831. 

D E C R E T O . 

Son beneméritos del Estado los CC. Anastasio Bustamante, 
Lu-.as Atamán, José Antonio Fació, Rafael Mangino y 
José Ignacio Espinosa. 

Núm. 96.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
ten'do á bien decretar lo que sigue. 

1. Es benemérito del Estado en grado heroico el C. 
Anastasio Bustamante. 

2. Son beneméritos del Estado los CC. Lucas Alamán, 
José Antonio Fació, Rafael Mangino y José Ignacio Es-
pinosa. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
po ídrá que se publique y circule. Dado en Querétaro á 16 
de abril de 1831. 



DECRETO 

Se concede á Jalpan que sea villa. 

Núm. 99.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

Se concede el título de villa al pueblo de Santiago 
de Jalpan. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique .y circule. Dado 
en Querétaro á 26 de abril de 1831. 

O R D E N . 
" a b - •' r.-üqgkr.vmi c J 
Se auxilia con cien pesos á la viuda del diputado Andrés 

Quintanar. 

Exmo. sr.—Este Honorable Congreso ha tenido á bien 
acordar en sesión secreta de hoy que V. E . libre órdem 

6 
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1. Se habilita la edad al C. José María de la Con-

cha para administrar por sí mismo los bienes pertenecien-
tes á la testamentaría de sus difuntos padres, y divididos 
estos, los que le pertenezcan. 

2. El agraciado no podrá ejercer la administración 
de los bienes de que habla el artículo anterior mientras es-
tos permanezcan sin dividirse, á ménos que consienta y 
quede responsable á ello el curador de los / lemas herede-
ros menores. 

3. Si en la división que se hiciere de los bienes que 
expresa el artículo 1.® se aplicaren algunos raices al C. 
José Maria de la Concha, no podrá enagenarlos ni en ma-
nera alguna gravarlos sin prueba de utilidad y licencia ju -
dicial, hasta que cumpla los veinte y cinco años. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 25 de abril de 1831. 

Amnistía por delitos políticos. 

Núm. 97.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 

tenido a biéñ decretar lo que sigue. 
Se concede amnistia por delito, peÍUcos, <=uyo co-

nocimiento corresponda ai poder „ d . « a l . d e l Estad» 
_ 1 O A los reos que actualmente se hallen presos 

2 o A los que anduvieren plófugps, siempre que se pre-
senten dentro del plazo y ante las autoridades que el go-

b Í t ° " a concedida en el a j e n i o anterior debe e» , 

tenderse sin perjuicio de tercero. 
: f,o tendrá entendido el R e m a d o r de, E ^ d y 

su cumplimiento, y que se publ que y c reu le . 
e I 1 Querétaro é 16 de abril de 1831. 

O R D E N . 
Elección de presidente y vice. 

F i m o 8 r .—En la elección de presidente y vicepresiden-
- de I g n o r a b l e Congre» , eelebrada.l,oy con arregto al 

7„ 17 de su reglamento interior, ha s,io nominado 
; r ; ° p L e : ' L o " « , a * . y P » <> 

Augusta Asambiéa teñe-

n e m o s c" honor de común,car á V. E . para su ,ntel,gen-

,nérns!A D E C R E T O . 

^ ^Se habilita la edad al C.José Maña déla Concha. 

Núm. 98-.—El Congreso del-Estado £ Querétaro h , t e -

n i d o á bien decretar l o q u e sigue. I -•;> ¿ 

D E C R E T O . 



entierro de su cadáver. 
Dios y libertad. Querétaro abnl 23 de 1831. 

DECRETO. 

Cantidad que del derecho de consumo debe abonarse ds pre-

mió (i los administradores. 

Núm. 100.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 

* tenido á bien decretar lo que sigue. 
De la parte que al Estado toque del derecho d c o ^ 

m o q u e establecióla ley de 24 de agosto de 1830, s* abo 
nará un quince por ciento de prenño á los adm^s t radores 

. y receptores de alcabalas desdeque comenzo el cobro has-

\ T t e ^ Q l n t e n d i d o el gobernador del Estado, y d e -
pondrá su cumplimiento, y que se p u l q u e y circule. Da-
do e n Querétarc^á 29 de abril de 1831. 

DECRETO. 

Exoneración del C. Francisco Diaz. 

Núm. 101.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

Se exonera al C. Francisco Diaz del cargo de juez pri-
mero de paz de la municipalidad de T o l h ^ e p 

Lo t e n d r ^ p t e n d i d o el gobernador del Estado y dis 
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 7 de mayo de 1831. 

D E C R E T O . 

Prorogacion de las sesiones. 

Núm. 102.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

Se prorogan las sesiones con arreglo al artículo 67 de la 
Constitución. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá que se' publique y circule. Dado en Querétaro á 9 
de mayo de 1831. 

O R D E N . 
• 

Elección de presidente y vice. 

Exmo. sr .—Este Honorable Congreso en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 17 de su reglamento interior, 
procedió en la sesión de hoy á la elección de presidente y 
vice presidente; y fue nombrado para el primer.cargo el C. 
José Francisco Ruiz, y para el segundo el C. Br. Euse-
bio Garcia. *• 

L o que de orden de la misma Augusta Asambléa tene-
mos el honor de comunicar á Y. E . para su inteligencia 
y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 17 de mayo de 1831. 

D E C R E T O . 

Arreglo de elecciones de diputados al Congreso del Estado. 

Núm. 103.—El Congreso del Estado .de^Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

1. Para el nombramiento de diputados se harán elec-
ciones primarias y secundarias, conforme al artículo 51 de 
lá constitución. 

S. Serán precedidas la» juntas en los dias señalados 



roquias. J u n l a s 

3 . L a s juntas primarias se 

' ^ p r e s i d e n t e s . 

^ T - r ^ t ^ n ciudadano tiene f , 

cai^a en determinada persona; y el que 

S Í S S ^ ^ C ' » f i e n t a s personas, n. 

,e r 
cuarteles^» s l i o . e s de , u e « a 

cuenta ai ayuntamiento' d e A r a r s e 

S J ^ n - ^ . e . ^ ^ a r i o s q u e c o r -

cuarteles"'» secciones en q u e de . 

J i r ' a ^ u n a municipalidad, ^ J a 

en el articulo 7 . = exced.ere al J n e » L pa y 

d e los vecinos de cada cuartel ó sección. 

12. A los ciudadanos que tengan derecho de sufragio 
se les dará una boleta que acredite tener los requisitos 
necesarios. 

13. Ocho dias ántes de la elección deberán estar con-
cluidos los padrones, y repartidas las boletas. 

14. Los CC. del cuartel ó sección respectiva que ten-
gan derecho de sufragio, lo acreditarán con una boleta im-
presa bajo la fórmula siguiente. „Estado libre y soberano 
de Querétaro" „Ciudad, villa ó pueblo de taV' „Cuartel ó 
sección niimero " „Número de la boleta" El C. N. tie-
ne los requisitos necesarios para poder sufragar. Fecha. Es-
tas boletas serán autorizadas con media firma de la pri-
mera autoridad local, del gefe del cuartel y del comisionado. 

15. Para la formación del padrón y reparto de las bo-
letas se comisionarán por el ayuntamiento de uno á cua-
tro vecinos del cuartel ó sección respectiva, de notoria 
probidad, y que no sean funcionarios públicos. 

16. A los comisionados que abusaren de su encargo en 
el reparto de las boletas, se exigirá por el juez competen-
te, una multa desde cinco hasta cien pesos, aplicable á los 
fondos municipales. 

17. En el padrón se asentará el nombre, apellido y ofi-
cio de cada uno de los individuos que tengan derecho á 
votar, el nombre dé la calle ó parage en que vivan, y el 
número de la boleta que tocare á cada uno. 

18. Los comisionados solamente darán boletas á los 
residentes en el cuartel de que están encargados. 

19. Si algún ciudadano no hubiere recibido boleta, 
ocurrirá al comisionado, el cual la dará en el acto, es tan-
do seguro de que el que la pide es residente de su sec-
ción ó cuartel. 

20. Las juntas primarias se compondrán de un presiden-
te, un secretario, tres escrutadores, y de los ciudadanos 
del cuartel ó sección. 

21. Comenzarán estas juntas sus funciones á las nue-



ve de la mañana, y por ningún motivo terminarán ántes 
de las dos de la tarde; á no ser que con presencia del pa -
drón hayan sufragado ya todos los ciudadanos que en el 

" Darán principio las juntas por elegir á pluralidad 
de votos, acercándoselos ciudadanos de uno en uno a la 
mesa, un secretario y tres escrutadores de entre los md.-
viduos presentes que tengan derecho á votar, sepan leer y 

escribir, y tengan veinte y cinco años. 

23. La votacion de secretario y escrutadores se publi-

cará por el presidente. 
04 Hecha la elección de secretario y escrutadores, los 

comisionados entregarán el padrón de sus cuarteles ó sec-
ciones respectivas, permaneciendo en la junta todo el üern-
n o q u e esta dure. 

25 En seguida el presidente declarara en voz alta que 
la junta Queda instalada: se leerá esta ley en lo con 
c e r n i e n t e á juntas primarias, y se preguntará á los circuns-
tantes si alguno tiene que exponer queja, sobre cohecho 
ó seducción, para que la elección recaiga en determinadas 
personas. Si se expusieren, se hará pública justificación y 
decisión verbal en el a c t o ; y resultando algunos delincuen-
tes, los seductores y seducidos quedarán privados por es-
ta vez de voz activa y pasiva, siendo ademas los se 
ductores declarados fraudulentos en perjuicio del Estado, 
cuyas declaraciones se harán por el presidente. 

26 Si el secretario ó alguno de los escrutadores re-
sultaren delincuentes, serán declarados por el presidente 
indignos de la confianza pública, y reemplazados en el ac-
to por nueva elección con las formalidades de esta ley 

27 Si se suscitaren dudas sobre si en alguno de los 
ciudadanos presentes concurren las calidades requeridas 
para sufragar, la junta decidirá en el acto, y su decisión 
se ejecutará sin recurso por esta sola vez, en el concep-
to de qué lá duda no puede versarse sobre la inteligencia 

de esta ú otra ley, para interpretarlas ó aplicarlas. 
28. Abierto el registro público de elecciones, el secre-

tario recogerá las boletas, y las leerá en voz alta: un es-
crutador anotará al reverso de ellas los individuos sufraga-
dos; otro llevará la lista nominal de los ciudadanos en cu-
yo favor se emitan los sufragios, y el último anotará en 
el padrón haberse recibido el voto del ciudadano N. * 

29. Los vecinos del cuartel ó sección que conforme á 
esta ley hayan recibido boleta para sufragar, y no estuvie-
ren de las nueve de la mañana á la una y media en la 
junta electoral, pagarán una multa desde uno hasta cin-
cuenta pesos, aplicable á los fondos municipales. Los ciu-
dadanos que tuvieren impedimento para concurrir á la elec-
ción, lo justificarán ante los jueces de paz de la munici-
palidad respectiva, á quienes se pasarán por el ayuntamien-
to los padrones, listas y boletas de los sufragantes, para 
que de oficio y gubernativamente califiquen la legitimidad 
de la excusa de los que no votaron, impongan, y hagan 
efectiva la pena cuando la excepción no fuere á su juicio 
suficiente á relevarlos de ella. 

30. Solo podrán sufragar los ciudadanos en el e jerci-
cio de sus derechos conforme al artículo 23 de la cons-
titución. 

31. Los ciudadanos votarán solamente en su cuartel ó 
sección respectiva. El que lo hiciere mas de una vez, ó se 
votare á sí mismo, sufrirá la misma pena que señala el artí-
culo 25 á los seductores. 

32. Los individuos de la tropa permanente y los de la 
milicia activa que estén «obre las armas, ó en asambléa, 
inclusos los gefes y oficiales, solamente votarán en la sec-
ción donde se halle su cuartel, con tal que tengan los re-
quisitos del artículo 30, y no estén comprendidos en algu-
no de los 'casos de los artículos 19 y 21 de la eonstitu-

* Véase ti decreto número 105 de este tomo. 



• Pnv« votar serán empadronados, y recibirán boleta 

j l z s z — - - -
, I e 3 S

4
0 b r e p ! " u i n i e n t a s personas de cua l quier sexo , 

g u e á la untad de la ^ ^ ^ e U a . 

elector; mas si no la i o s cavaos de comisiona-
3 6 - N ; t r l . e ^ S .no%or incapacidad 

do, secretario, esciutaau l o s comisiona-
b a ó moral, qne ^ los secretarios y es-
„os, los ayuntaniientos, respecto ^ ^ ^ 
erutadores, las juntas primarias, y P 
res, las juntas secundanas m a y o r de veinte y 

3 7 . Para ser elector se reqme ^ ^ ^ ^ ^ 

cinco años, 6 de veinte y ^ ^ ^ ^ m u n i c i p a l l d a d 
años de vecindad, y «ctua. 
donde se elija. 

3 8 . No pueden ^ « 

_ I . Los diputados, el g» consultiva, 
creta rio del despacho, é - ^ „ te iciosa civil, ecle. 

en toda 6 parte de >a 

a r d u o s extenderá la 
40. Concluida la etecc.on e s c r u t ó d o r e s en el 

a^ta, que firmavá con el V C a d a uno de los ,ib™ "ue al eíM S » «**" 
departamentos: -eéte, 1 « , l b l d > 
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remititirán al presidente del ayuntamiento respectivo. 
41 Las funciones de la junta serán acto continuo. Con-

cluida y publicada la elección, se disolverá; y cualquiera 
otro acto en que se mezcle será nulo. 

42. Si del exámen de los documentos presentados al 
ayuntamiento resultare que alguno hubiere falsificado las 
boletas, será condenado por el juez competente á quince 
dias de prisión. 

43. Si un mismo ciudadano fuere nombrado en diver-
sos departamentos, subsistirá el nombramiento. 

—1.° Por el departamento de su residencia. 
—2.° Por el que haya reunido mayor número de sufra-

gios, y en caso de empate, por el que decida la suerte. 
E n cada uno de los demás departamentos seiá subrogado 
por el ciudadano que le siga en la mayoría de votos. 

44. A cada elector primario se le entregará una certifi-
cación en papel de oficio, en que conste su nombramiento, 
firmada por los que suscribieron la acta, la cual le servirá 
de credencial en la junta secundaria. 

45. La fórmula de la certificación sei;á la siguiente. Los 
ciudadanos que suscribimos, como presidente, secretario, y 
escrutadores del cuartel n u m e r o . . . . certificamos: que del 
escrutrinio practicado en él, resultó popularmente nom-
brado elector primario, con . . . .votos , el ciudadano N.; y 
para que haga constar su nombramiento en la junta secun-
daria, damos la presente en lugar de tal. Fecha. Firma del 
presidente. Id. de los escrutadores. Id. del secretario. 

46. La lista general de los electores, se fijará por dis-
posición de la primera autoridad local respectiva, en los pa-
rages públicos, expresando en ella el número de votos que 
que sacó el electo. 

Junios secundarias. 

47. Las juntas secundarias se celebrarán cada dos años 
el segundo domingo del mes de julio, conforme á lo dis-

7 ' 



ra 

articulo 52 de la constitución, y serán pre-

48. Las juntas secundarias « c 

nes próximo anterior al día en que 

elecciones de diputados ^ ^ ^ q u e 

los electores que 
estén presentes la muaa y 

ton componerla n 0 mbrará 6 pluralidad 
51. Reunidos los electores, se ellos mis-

escribir. , n w t o la entrega de las ere-
52. Esta junta tendrá por óblete a ° rio y 

denciales al presidente, q u K n * ^ ¡ \ ñ { o r m e n sohre 
escrutadores, * ^ 
legalidad y calidades de los n . u n a 

tario y escrutadores electores nombrados del mis-
comision compuesta de dos electore 

lidades necesarias. u » informes de las co-
54. Todo reparo que resul elector, será 

T 6 s m r e " 

decidido por la junta, y 

r e n p a r a calificarlas. 
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56. El dia señalado en el artículo 47 á las nueve de 

la mañana se reunirá la junta para proceder al ejercicio 
de sus funciones en el orden siguiente. 

l.o La lectura de esta ley, en lo concerniente á jun-
tas secundarias. 

—2.° La lectura de la sección 5.a del título 6.° de la 
constitución. 

3.0 La pregunta del presidente de que trata el artí-
culo 25. 

— 4.° La votacion, escrutinio y publicación de uno en 
uno de los representantes propietarios y suplentes que cor-
respondan al distrito para el Congreso del Estado. 

57. La elección se hará por escrutinio secreto median-
te cédulas: el secretario las recogerá en un vaso, de todos 
los electores por el orden de sus asientos: en seguida las 
contará; y si su número no fuere igual al de los sufragan-
tes, se romperán en el acto sin abrirse, y se repetirá la 
elección: si el número de las cédulas fuere igual, un es-
crutador las tomará de una en una para leer en voz alta 
su contenido; y el otro irá haciendo anotación de los vo-
tos y en favor de quien se emiten. 

58. Concluida la votacion, el presidente con los escru-
tadores y secretario, hará la regulación de los sufragios, y 
publicará como elegido aquel que reuniere la mayoría ab-
soluta, computada por el número de los electores presen-
tes. Si ninguno tuviere dicha mayoría, se hará segunda vo-
tacion sobre los dos que tengan la respectiva. Si mas de 
dos la tuvieren, la junta elegirá los dos que deban com-
petir en la elección principal. E n caso de empate decidi-
rá la suerte. 

59. Despues de la votaeion de los diputados propieta-
rios, se verificará la de los suplentes con las mismas for • 
malidades. 

60. El secretario extenderá la acta, que con él firmarán 
el presidente, los escrutadores y un elector de cada muni-

I M o o c > 5 3 O 3 
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oipalidad d e s d a d o p e , .os demás de A . E l „ 
remitirá al gobernador copia por dupl.eado de la acta, br 
„ Z Z m b L por los mismos individuos, y el gobernador 
Z t é ^ ellas á ta diputación permanente de. Congreso. 
T , En la acta d e q u e trata el articulo « « " « . « - ; 
t a l escrupulosamente asentados cuantos pasagee, hayan 
ocurrilo en el acto de las elecciones a que se contrae y 
: ; r falta de este requisito resultare a l g u « h d ^ 
cauTe a,gnu gasto A s t a d o serán responsables a safsfa 
cerlo los individuos que hub.eren firmado la ac a 

62. La junta electoral, despues de conclmdas sus fun-
ciones, y los diputados electos si se hallaron presentes pa-
Z I M p a r i a principal, donde daran gramas al To-

donoderoso con un solemne Te Deam. 
63 El presidente y secretario librarán ofic.o a los fr-

ontudos electos, avisando su nombramiento para que les s,r-
va de credencial al presentarse en las juntas p r e p a r a b a s 

" V I ' t i e n t e de la junta pasará á un j u e , com-
petente una lista de los electores que no hub.eren as,südo 
v este condenara á una multa de cineo a c e n pesos a 
L u los á quienes no calificare justa la excusa , u e d,eren 
cuya multá se aplicará á los fondos de la mun.cpahdad 

ciones en todo el Estado, y el presidente de la junta la 

p i c a r á treinta dias ántes de que se 
c e l e n l a ' s t ^ s primarias e, número de diputados que 
con-esponda á cada distrito; y e , de electores á c a a mu-
nicipalidad, con arreglo al censo prevemdo en el art,culo 

' i r ; — s sindicos de las capitales d e j o s 
distóos, asistirán á las juntas s e c u n d a r a con e Irn de 
redamar las infracciones que advirtieren de esta ley. 

58 
68. Todo ciudadano puede reclamar eu las juntas la 

observancia de esta ley. 
69. Las elecciones de diputados al Congreso del Esta-

do, se arreglarán en lo sucesivo al tenor literal de esta 
ley, y no á la de 17 de agosto de 1825. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 21 de mayo de 1831. 

D E C R E T O . 

El algodon y añil que se cosechen en el Estado, así como 
los tejidos de aquel fabricados en este, no pagarán alcaba-
la por diez años. 

Núm. 104.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

1. E l algodon y añil que se cosechen en el Estado, 
quedan libres por diez años del derecho de alcabala. 

2. El mismo privilegio por igual tiempo disfrutarán los 
tejidos de algodon de fábrica del Estado. 

3. El privilegio de que hablan los artículos anteriores, 
no exime á los tenedores de los frutos y géneros que re-
fieren, de conducirlos de uno á otro pueblo con los do-
cumentos que previenen los artículos 65 y 66 de la ley 
de 8 de junio de 1830. 

4. El gobierno dictará las providencias convenientes pa-
ra prevenir el fraude. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 24 de mayo de 1831.. 

O R D E N . 

Invítese á la Sagrada Mitra para que dispense el diezmo 
al algodon y añil que se coseche en el Estado. 

Exmo. sr.—Este Honorable Congreso, deseando dar im-
pulso á la industria agrícola del Estado, ha concedido por 
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decreto de hoy, libertad de derecho de ^ c a b a l a -
„ añil aue se cosechen en el mismo Estado, y a c o y and que se d e p r o p o r c l o n a r 

cuencia de este decreto y c J h a servido acordar 
otro aliciente para aquel mismo fin, se ha servido 

remitirá copia de esta ley al «Uno. y Ve 

„éficos resultados que se propuso p o t a r l a . 
D i o s j libertad. QuetÉtaro mayo 24 de 1831. 

DECRETO. 

JV» ,e presentará Mas a, las elecciones. 

v m í El congreso del Estado de Querétaro ha te-
m b en ¿ t L oue despues de. artículo 28 de la 

ni presentaran l i s t a , 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y d,spon-

a,.á su cumplimiento, y , u e se publique y c r c u l e . Dado en 

Querétaro á 27 de mayo de 1831. 

DECRETO. 

» e « * regid* al C. Malas ÍWnáo Fernandez. 

m m 106.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 

w m * s s 
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drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado en 
Querétaro á 27 de mayo de 1831. 

D E C R E T O . 

Se conceden seis meses al ayuntamiento de la capital para res-
ponder a los reparos de sus cuentas. 

Núm. 107.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

Se concede al ayuntamiento de esta capital el término 
de seis meses para contestar á los reparos que la conta-
duría del Estado ha hecho á las cuentas de propios en los 
años de 823 á 826. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 28 de mayo de 1831. 

O R D E N . 

Elección de individuos para la diputación permanente. 

Exmo. sr .—Esta Augusta Asambléa conforme á lo dis-
puesto en el articulo 68 de la Constitución, procedió en la 
sesión de hoy á elegir los individuos que deben componer 
su diputación permanente; y fueron electos para propieta-
rios los CC. Ramón Cobarruvias, Francisco Ruiz, Luis 
Zelaa, Nicolás Aguilar y Eusebio Garcia; y para suplen-
tes los CC. José Ignacio de Cárdenas y Vicente Do-
mínguez. 

Lo que participamos á V. E . para su conocimiento y 
publicación. 

Dios y libertad. Querétaro 28 de mayo dé 1831. 

D E C R E T O . 

Jubilación del C. Ramón Muñoz. 

Núm. 108.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 
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El gobierno jubilará al C. Ramón Muñoz, con arreglo 

al artículo 2 del decreto núm. 45 de 11 de jumo de 1830. 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-

pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 31 de mayo de 1831. 

DECRETO. 

Aclaración de los arlícubs 194, 199 y 200 de la ley de 8 

de junio. 

N á m . 109.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 

tenido á bien decretar lo que sigue. 
l o dispuesto en los artículos 194, 199 y 200 de la ley 

de 8 de junio de 1830, tiene lugar en el caso de que los 
tabacos que se decomisen sean de las villas, pero inapro-

^ Í o 3 tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 31 de mayo de 1831. 

DECRETO. 

Suspéndese ta parte reglamentaria de la ley de 8 de jumo 
en lo relativo (l alcabalas. 

Núm. 1 1 0 . - E 1 Congreso del Estado de Querétaro ha 

tenido á bien decretar lo que sigue. 
1 Se suspende el efecto de los artículos reglamentarios 

que'contiene la ley de 8 de junio de 1830, respecto de la 
administración de ' l a renta de alcabalas. 

2 El gobierno formará el reglamento que crea conve-
niente para la recaudación, administración, cuenta y razón 
de la renta de que habla el artículo anterior, y lo pasa-
rá al Congreso para que se apruebe, sin perjuicio de que 
entre tanto se ponga en práctica. 

3. E l gobierno hasta la aprobación del reglamento po-
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drá prorogar el término de la presentación de las cuen-
tas del mismo ramo por el tiempo que exija la mas ó mé-
nos gravedad de las causas que los responsables tuvieren 
para no ejecutarlo el dia determinado por ley. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 4 de junio de 1831. 

D E C R E T O . 

Se suprime la plaza de escribiente del supremo tribunal de 
justicia, y se aprueba el sobresueldo de otro. 

Nám. 111.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

1. Queda suprimida la plaza de escribiente que vacó en 
la secretaría del supremo tribunal de justicia, por muerte 
del C. Manuel Oyarzabal. 

2. Se aprueba, con calidad de por ahora, el aumento de 
ciento cincuenta pesos anuales que hizo el gobierno al C. 
Pedro Villasana sobre el sueldo de trescientos pesos que 
disfruta en los términos y desde el tiempo en que se co-
municó la orden del supremo tribunal de justicia. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 4 de junio de 1831. 

D E C R E T O . 

Sé exonera, del cargo de juez de paz al C. Félix Aba. 

Núm. 112.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

Se exonera al C. Lic. Félix Alva del cargo de juez se-
gundo de paz de esta capital, para poder obtener empleo 
de nombramiento del gobierno. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
8 



pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 4 de junio de 1831. 

O R D E N . 

JVo es del resorte del Congreso la aclaración del bando que 
solicita el C. Cristóbal Maldonado. 

E x m o s r . _Conformándose esta Augusta Asamblea con 
lo consultado por sus comisiones provisional de justicia y 
primera de gobernación, sobre el ocurso en que el C Cris-
tóbal Maldonado pide aclaración del articulo 9 del b a n -
do que espidió el virey D. Félix Calleja, ha temdo a 
bien resolver en la sesión de ayer lo que sigue. 

No es del resorte de esta legislatura aclarar el art.culo 
9 del bando de 5 de marzo de 1831, como sol.cita el C. 

Cristóbal Maldonado. 
Lo que comunicamos á V. E . de orden del mismo Ho-

norable Congreso para su conocimiento y el del interesado. 
Dios y libertad. Querétaro jumo 4 de 1831. 

D E C R E T O . 

Aclaración del decreto de 29 de mayo, sobre asistencias del 
supremo tribunal de Justicia. 

Núm. 113.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

Los actos sobre que consulta el supremo tribunal de Jus-
ticia están comprendidos en el decreto de 29 de mayo 

de 1826. „ , 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-

drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 4 de junio de 1831. 

D E C R E T O 

Cómo debe el gobierno permitir en el Estado al español Osa. 
car. Regla para casos iguales. 

Núm. 114.—El Congreso del Estado de Querétaro ha 
tenido á bien decretar lo que sigue. 

1. El gobierno, asegurado de la legalidad de los docu-
mentos presentados por D. Juan Osacar, le dará el pase 
que solicita para permanecer en el Estado. 

2. Para lo sucesivo, en los casos de igual naturaleza, 
practicará lo mismo, hasta que el Congreso general deter-
mine lo que debe observarse en cuanto á la residencia de 
los españoles súbditos de naciones amigas. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. Da-
do en Querétaro á 4 de junio de 1831. 

O R D E N . 

En los exámenes de los alumnos del C. Andrés Lora, se dis-
tribuirán cincuenta pesos. 

Exmo. sr. El Honorable Congreso, á consecuencia de 
la dedicatoria que de sus exámenes le han hecho los dis-
cípulos del preceptor de primeras letras, C. Andrés Lora, 
ha tenido á bien resolver en la sesión de hoy lo que sigue. 

E l gobierno hará distribuir del modo mas conveniente 
cincuenta pesos que de los fondos del Estado se destinan 
á los alumnos del C. Andrés Lora, en el dia último de sus 
exámenes. 

Lo que ponemos en conocimiento de V. E . para su in-
teligencia y efectos consiguientes, en el concepto de que 
conforme á lo dispuesto por la misma Augusta Asam-
bléa, comunicamos en • esta fecha al C. Lora la resolu-
ción inserta, para que dé aviso á V. E. de los dias en 



que hayan de verificarse los expresados exámenes. 
Dios y libertad. Querétaro junio 4 de 1831. 

D E C R E T O . 

Gastos y demostraciones de júbilo por la exaltación del Sr. 
Gregorio XVI al trono pontificio. 

Núm. 115—El Congreso del Estado de Querétaro ha 

tenido á bien decretar lo que sigue. 
1. El gobierno usará de la cera que tiene el Estado 

para la misa de gracias, que debe celebrarse en esta ca-
pital por la exaltación del Sr. Gregorio XVI ai trono 
pontificio. 

2. Se invertirán hasta doscientos pesos de los fondos 
públicos en la función de iglesia, y en las demás demos-
traciones de júbilo que el gobierno acordare ejecutar. 

3. Una comision de dos individuos del Congreso ó de 
la diputación permanente, y otra del tribunal supremo de 
Justicia en el mismo número, asistirán á la misa de gra-
cias de que habla el artículo 1, reuniéndose el dia que se 
señalare para ella en el salón del gobierno. 

4. Las comisiones de que habla el artículo anterior des-
de que salgan para la iglesia colocarán en su centro al go-
bernador. A su derecha irá un miembro de la del poder 
legislativo, á su izquierda otro de la del judicial. Los otros 
dos llevarán en el mismo órden al vicegobernador. 

5 Se pondrá en la iglesia un dosel con cinco sillas 
que 'serán ocupadas, la de en medio por el gobernador, las 
dos de la derecha por la comision del Congreso, y las de 
la izquierda por la del poder judicial. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-
drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 4 de junio de 1831. 

O R D E N . 

No se le abone viático á la viuda del diputado C. Andrés 
Quintanar. . 

Exmo. s r — E n vista del ocurso que hizo Doña Maria de 
la luz (.anderos á esta Honorable Asambléa, resolvió en se-
sión de esta fecha lo que sigue. 

No es de accederse á la solicitud de Doña Maria de la 
Luz Landeros, relativa á que se le abone viático para su re-
greso á la villa de San Juan del Rio, como viuda del finado 
C. diputado Andrés Quintanar. 

Lo que participamos á V. E . para conocimiento de la in-
teresada, según lo acordado por la misma legislatura. 

Dios y libertad. Querétaro junio 4 de 1831. 

D E C R E T O . 

Clausura de las sesiones. 

Núm. 116.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

El Congreso del Estado de Querétaro cierra sus sesiones 
ordinarias hoy dia 4 de junio de 183l. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispondrá 
que se publique y circule. Dado en Querétaro á 4 de junio 
de 1831. J 



DIPUTACION PERMANENTE. 

A Ñ O D E 1 8 3 1 . 

O R D E N . 

Elección de presidente, vice y secretóme. 

„ n s r Reunidos conforme al artículo 69 de la Cons-
• d i É s t d T los individuos nombrados para com-

titucion del Estado, ios n r o c e d i e r o n á elegir pre-
poner la diputación ^ ^ ^ ^ e l e c L P a-
Bidente, v.cepres.dente y s e c e t a e l s e -

inteligencia y publicación _ 

sebio Garcia, diputado secretario. - E x m o g 

del E s t a d o . d E C R E T O . 

Instalación de la diputación permanente. 

^ 117 La diputación permanente del Congreso del 
Estad™ de Queré^ro^ ha tenido á bien hacer la declaración 

n a t a c i ó n permanente del 
Querétaro, queda instalada conforme al articul 

Convocatoria hi sesiones extraordinarias, y objetos de ellas. 

Núm. 118.—La diputación permanente del Congreso del 
Estado de Querétaro ha tenido á bien decretar lo que 
sigue. 

1. E l Congreso se reunirá extraordinariamente en el 
salón de sus sesiones el dia 4 de julio, debiendo ser la pri-
mera junta preparatoria el 27 del presente junio. 

2. Los objetos en que deberá ocuparse son los siguientes. 
—I . Tomar en consideración las reformas que indiquen 

los ayuntamientos á la Constitución del Estado, y las que el 
mismo Honorable Congreso considere sean necesarias. 

—I I . Aclarar los artículos 41 y 42 de la ley de 24 de 
septiembre del año próximo pasado, que previene varias 
medidas sobre procedimientos en las causas criminales con-
tra ladrones, y las penas con que estos deben ser cas-
tigados. 

—II I . Resolver sobre la habilitación de edad para los ma-
gistrados y jueces de letras del Estado. 

—IV. Los asuntos económicos del Congreso. 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-

drá su cumplimiento, y que se publique y circule. Dado 
en Querétaro á 22 de junio de 1831. 

D E C R E T O . 
'Adiciones ó la convocatoria. 

junio de 1831. 
D E C R E T O . 

Núm. 119. La diputación permanente del Congreso ha 
tenido á bien decietar lo que sigue. 

A los puntos expresados en la convocatoria se agregan 
las consultas que han hecho los tribunales de segunda y 
tercera instancia á consecuencia de la ley de 12 de marzo 
de este año. 



D E C R E T O 

sesiones. 

Núm. 120.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-

nido á bien decretar lo que sigue. 
E l Congreso del Estado de Querétaro abre sus sesiones 

extraordinarias hoy dia 4 de julio de 1831. 
Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-

drá que se publique y circule. Dado en Querétaro a 4 de. 

julio de 1831. 

R E U N I O N F X T 8 A O I Î D Ï N A R U » 

A N O D E 1831 . 

O R D E N . 
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Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dispon-

drá que se publique y circule. Dado en Queré ta ro a 
28 de junio de 1831. 

Elección de presidente, tice y secretarios. 

Exmo. s r . - E n la íiltima junta preparatoria celebrada hoy, 
procedió este Honorable Congreso en cumplimiento del arti-
culo 12 de su reglamento interior, á nombrar presidente 
vicepresidente y secretarios; y resultaron electos para el 
primer cargo el C. Miguel García; para el segundo el C. 
Vicente Domínguez, y para secretarios los que suscribimos. 

Y de órden de la misma Augusta Asamblea lo comu-
nicamos á V. E . para su inteligencia y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro julio 2 de 1 3 3 1 . - E - . o s , 
Ramón Covarrubias, diputado secretar io . -Euseb.o Gar-

cía, diputado secretario.— Exmo. sr. gobernador del Estado. 

O R D E N . 

Suscricion al mapa de los Estados Unidos Mejicanos por M. 
L. Staples. 

í i.. Ti. IU • v " i • ?•!£"! J '. • 
Exmo. sr.—-Este Honorable Congreso, conformándose con 

lo dictaminado por su comision de hacienda sobre el pro-
yecto del extrangero M. L. Staples para la publicación de 

9 

O R D E N . 

Elección de secretario suplente. 

Exmo. sr .—En la sesión de hoy procedió este hono-
rable Congreso en cumplimiento del decreto de 10 de ma-
y o de 1826, á nombrar un secretario suplente que cubra 
la falta de los propietarios, y fue electo el C. Francisco Ruiz. 

Lo que comunicamos á V. E . de órden de la misma Au-
gusta Asambléa pára su inteligencia y publicación. 

Dios y libertad. Querétaro julio 5 de 1831. 

O R D E N . 

Resolución dada al prefecto de esta capital sobre elecciones. 

Exmo. sr.—Habiendo tomado en consideración este Ho-
norable Congreso la consulta que por conducto de V. E . 
hace el prefecto de esta capital, ha resuelto en sesión de 
hoy lo que sigue. 

El prefecto del distrito de esta capital procederá á ins-
talar 1a junta secundaria, y ella á ejercer sus funciones, no 
obstante la falta de los electores nombrados por las sec-
ciones de Santa Ana, el Carmen y San Agustín, cuya 
elección declaró nula el mismo funcionario. 

Lo que comunicamos V. E. para su conocimiento é in-
-teligencia de quien corresponda. 

Dios y libertad. Querétaro julio 7 de 1831. 



ra 

un mapa general de los Estados Diidos Mejicanos, y que 
V. E . remitió con oficio fecha 6 del corriente, ha acorda-
do en la sesión de hoy lo qu% sigue. 

t . El gobierno se suscribirá á diez ejemplares del mapa 
general de los Estados Unidos Mejicanos, y á otros t an -
tos del plano del interior, y vista occidental del palacio na-
cional de Méjico, que ofrece pubücar M, Staples conforme 
al prospecto que ha remitido con fecha 25 de mayo de 
este año. 

2. El importe de la suscricion de que habla el articulo 
anterior, se pagará por la tesorería general al recibo de los 
juegos. Estos se remitirán al Congreso para su distribución. 

Lo que comunicamos á V. E. de orden de la misma H o -
norable Asambléa para su inteligencia y efectos consi-
guientes. 

Dios y libertad. Querétaro 13 de juÜo de 1831. 

D E C R E T O . 

Los dependientes de la secretaría prestarán el juramento-. 

Nám. 121—El Congreso del Estado, de Querétaro h v 
tenido ábien decretar lo que sigue. 

1. Los dependientes déla , secretaría del Congreso pres-
tarán el juramento prevenido en los artículos 262 y 273 
de la Constitución del Estado, ante los CC. diputados se-
cretarios del mismo Congreso*, ó de la diputación permanen-
te en el receso, llevando la. palabra, el mas antiguo. 

2. La fórmula del juramento de que habla el ar t ícu-
lo anterior será la siguiente: ¿Juráis guardar la Acta Cons-
titutiva, la Constitución federal,, y las. leyes generales? S r 
juro» ¿Juráis guardar la Constitución y leyes del Esta-
do ' Sí juro., j Juráis haberos bieu y fielmente en el desem-
peño de vuestras-'obligaciones! Sí : juro. Si asi lo hiciereis, 
Dios os lo piemie, y si no, os lo demande. 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-

O R D E N . 

Exmo. sr .—En cumplimiento del artículo 17 de la ley 
que arregla el gobierno interior de esta Augusta Asambléas 
procedió en la seSion de hoy á elegir presidente y vicepre-
sidente, y resultaron nombrados para lo primero el C. Jo-
sé Ignacio de Cárdenas, y para lo segundo el C Francis-
co Ruiz 

Lo que tenemos el honor de participar á V. E . de ór* 
den del Honorable Congreso para su publicación. 

Dios y libertad. Querétaro agosto 4 de 1831. 

D E C R E T O . 

.DE .8 DE AGOSTO DE 1 8 3 1 . 

La fecha que deben tener los decreto? será la de su publi-
cación. 

Núm. 122.—El Congreso del Estado de Querétaro ha te-
nido á bien decretar lo que sigue. 

1.° Las leyes y decretos del Congreso se comunicarán 
al gobernador sin ponerles la fecha de su sanción. 

2.° Luego que el gobernador publique una ley ó de-
creto, dará aviso oficial al Congreso ó á la diputación per-
manante en el receso, del dia en que lo haya verificado. 

3."> La fecha con que el gobernador avise haber publica-
do una ley ó decreto, será la que se ponga en el autógrafo 
por medio de una nota concebida en estos términos. Pu-
blicada en (aquí la fecha). 

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado, y dis-
pondrá su cumplimiento, y que se publique y circule. 

67 
pondrá que se publique y circule. Dado en Querétaro á S.® 
•de agosto de I80I . 

Elección de Presidente y vice. 
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Fábrica. Del tabaco, cantidad que puede gastarse en 

sus reparos g. 
Fació. (€. José Antonio.; se declara benemérito del 

Estado . 3 9 . 
Fernandez. (Q. Matías; se exonera de regidor....... 54. 
Fernandez Rincón (C. José; se nombra escribiente de la 

Contaduría 
- Se exonera de regidor...,...., 38. 

• f ¡ ¡ k 
Gobernador. Cómo testifica en juicio 



Maestros de aposentos. Gratificación que debe dárseles. 
M ^ X De los tribunales, cómo testifican en juicio. 
Mag t

 En los suplantes no se exige la edad que 

en los propietarios... • • • • • • 
x« (C RafaelJ.se declara benemérito del Estado 
S r fC. ^ctorino; seronera de juez dev*z.. 
S Í E S r t - u * * " * - la ordenare eo„—de^ 

uniformes 
Muñoz. (C- Ramón/1 su jubilación..•.,, 

Ronzales Garay. (42. Francisco; se exonera de regidor.. 
Segot X V W U , , Gastos y demorones .deju-

bilo *n su exaltación 

Indios, Los asi llamados pueden enagenar sus Me. 

nes raices.. • 

Jal pan. ^ ¿ concede el título de Villa fVéase ^ 
con t r i buc ión d i r e c t a ; 

Jueces de letras Cómo testifican en jukio......... • 
Junta consultiva -Cómo testifican en juicio sus individuos. 

Varias medidas para su secretaria 
: o . 

27. 
27. 
28. 

Ladrones. Procedimientos ea s«s cansas . . . . . . . . . . 
„ Penas con que deben castigarse /empiezan ^ 

e n el a r t í cu lo 4 i ; " " * 

^ CC. Andrés; En los exámenes de sus alum-
se distribuirán cincuenta pesos 

73 

N 

Nájera. (C. José María; se admite su renuncia... 8, 

O 

Olivar. (M. Johon) acéptese su propuesta sobre 
tejidos g, 

Osacar. (D. Juan; cómo debe permitirse en el Estado. 59. 

P 

Panel sellado. Habilitación del sobrante 37, 
Platas. Para su cambio recíbanse hasta 20000 ps. 

á réditos 
Se destinan hasta 5000 ps. para su cam-
bio y ensaye 25. 

Premios. A los alumnos de los colegios de S. Igna-
cio y S. Francisco Javier s. 

Puros. Su clase y peso 7. 

Q 

Quintanar. (C. Andrés) auxíliese con 100.ps. a su viu-
da (Véase viático.) 41. 

R 

Resguardo. Admítase la oferta sobre su aumento.... 24, 
Ruiz. (C. Francisco; preste el juramento 36. 

S 

S. Juan del Rio. Se le concede el título de Villa 22. 
Secretaría. Los dependientes de ella presten juramen-

to ("Véase junta consultiva.; 66. 
10 



Tabaco 

Tarifa. 

Tejido?. 
Tilaco. 
Toliman. 

Tribunal. 

Vega, (C. Marcelo) cuéntesde el tiempo que esjji-
dió con el fiscal . . . . ' . . . ' ' 

Viático. No se le abone á la viuda del dn 
Andrés Qtnntanar. 

Vicegobernador. Cómo testifica enjuicio. 

H B i (ANACIO HERRERA TEJEBAi 






